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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
De conformidad con el Artículo 3 del Decreto 642 de 2025 el cual modifica el Artículo 15 del Acuerdo 
Distrital 637 de 2016, que a su tenor literal nos indica “La Secretaría Distrital de Gobierno es un organismo 
del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, 
mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la 
promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la 
participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos 
niveles..” 
 
Es así que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 4. Estructura Organizacional. Para el desarrollo de su 
objeto, la Secretaría Distrital de Gobierno tendrá la siguiente estructura organizacional: 
 

1. DESPACHO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO 
1.1. Alcaldías Locales 
1.2. Oficina Asesora de Planeación 
1.3. Oficina Asesora de Comunicaciones 
1.4. Oficina de Control Interno 
1.5. Oficina de Control Disciplinario Interno 
1.6. Dirección de Relaciones Políticas 
1.7. Dirección Jurídica 
1.8. Dirección para la Gestión Administrativa Especial de Policía 

 
Dentro de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentra La Alcaldía 
Local de La Candelaria que tiene, entre otras, como funciones entre otras: 
 

1. Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales. 
2. Promover la organización social y estimular la participación ciudadana en los procesos de la gestión 

pública local en el marco de las orientaciones distritales en la materia. 
3. Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos de las entidades y organismos 

Distritales que intervienen en la localidad, como complemento al Plan de Desarrollo local, conforme a 
los lineamientos y orientaciones distritales. 

4. Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inver-
sión con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la facultad de 
ejecución del gasto recaiga en el Alcalde Local. 

5. Promover los procesos y canales de interlocución entre la administración central y las Juntas Adminis-
tradoras Locales. 
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6. Coordinar el desarrollo de las acciones de policía de las autoridades locales que operan bajo la orienta-
ción control administrativo de la Secretaría Distrital de Gobierno como entidad competente. 

7. Coordinar el desarrollo de los programas y acciones policivas, tendientes a disminuir y prevenir las 
contravenciones definidas en la Ley, así como en el trámite y desarrollo del proceso asociado a las 
infracciones en el ámbito local. 

8. Adelantar los trámites y acciones necesarios para el cumplimiento de las normas de policía vigentes 
sobre protección al consumidor, control de calidad, precios, pesas y medidas. 

9. Efectuar el control policivo a los establecimientos de comercio conforme a las disposiciones vigentes 
en materia. 

10. Realizar el cobro persuasivo de las sanciones económicas derivada de la acción policiva de las autorida-
des a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno y reportar la información a la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 

11. Adelantar el estudio y registro de la personería jurídica de las Juntas de Acción Comunal, Juntas de 
Vivienda Comunitaria y Asociaciones Comunales de Juntas Domiciliadas en la localidad y demás formas 
sociales que le competa conforme a la Ley. 

12. Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento de las funciones 
propias o delegadas en los Alcaldes Locales como autoridad Administrativa, Política y de Policía en lo 
Local. 

13. Difundir la información relacionada con la gestión local conforme los lineamientos, procesos y proce-
dimientos definidos por la Secretaría. 

14. Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia. 
15. Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a su naturaleza. 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993 en su artículo 87 y siguientes, regula lo relativo a la creación y 
funcionamiento de los Fondos de Desarrollo Local en cada una de las localidades que conforman el 
Distrito Capital; así mismo, el artículo 92 del mismo Decreto, determinó que el alcalde Mayor de 
Bogotá D.C., es el representante legal y ordenador del gasto de dichos Fondos de Desarrollo, y así 
mismo contempla la facultad de delegar total o parcialmente estas funciones. Fue así como en ejercicio 
de dicha facultad, se expidió el Decreto Distrital 768 de 2019, mediante el cual se delegó en los señores 
alcaldes Locales, la ordenación de los gastos de los recursos asignados dentro del presupuesto, a los 
Fondos de Desarrollo Local. 
 
Que, En esta medida, el sector movilidad a través del Instituto Distrital de Desarrollo Urbano -IDU 
brinda los criterios de elegibilidad, viabilidad y de enfoques de políticas públicas, que deben ser tenidos 
en cuenta para la formulación y actualización de proyectos de inversión con cargo a los recursos de los 

Fondos de Desarrollo Local 2025-2028. Lo anterior, desde el ámbito de competencia y con base en las 
funciones asignadas en el Decreto 768 de 20193 y la Circular CONFIS4 04 de 2024, que definió las 
líneas de inversión local y conceptos de gasto a nivel Distrital. 
 
Por su parte, el artículo 63 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Por el cual se dicta el régimen especial para 
el Distrito Capital de Santafé de Bogotá-, señala que el reparto de competencias y funciones 
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administrativas se hará entre las autoridades distritales y locales, teniendo en cuenta los principios de 
concurrencia, subsidiariedad y complementariedad. El artículo 86 de este mismo Decreto, entre las 
atribuciones de los alcaldes Locales, establece las de cumplir con las funciones que les fijen y deleguen 
el Concejo Municipal, el alcalde Mayor, las Juntas Administradoras Locales y otras autoridades 
distritales, además de coordinar la acción administrativa en la Localidad. 
 
Que dentro de la Secretaría Distrital de Gobierno forman parte las Alcaldías locales, las cuales fueron 
creadas por el Acuerdo 8 de 1987, expedido por el Concejo Distrital y a las que se les dio naturaleza 
jurídica de establecimiento público descentralizado del orden distrital, por ser consideradas como 
dependencias de la Secretaría Distrital de Gobierno responsable de apoyar la ejecución de las 
competencias asignadas a los Alcaldes o Alcaldesas Locales. En este sentido, deberán coordinar la 
acción del Distrito en las localidades y participar en la definición de las políticas de promoción y gestión 
del desarrollo de su territorio. Asimismo, fomentar la organización de las comunidades, la participación 
ciudadana en los procesos de la gestión pública, la promoción de la convivencia y la resolución de 
conflictos., y que tienen dentro de sus objetivos el manejo de los bienes y recursos de la Localidad. De 
ahí que, a la luz del artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, los alcaldes locales tengan la competencia 
para administrar las alcaldías locales y los fondos de desarrollo local, articular y coordinar en sus 
respectivas localidades las políticas distritales de cada sector a través del trabajo conjunto con su 
gabinete local, etc.  
 
Estas facultades se encuentran enmarcadas en el principio de colaboración armónica y de cooperación 
mutua que debe existir entre las entidades, con el fin de dar cumplimiento a los fines esenciales del 
Estado.  
 
Que, El Decreto Distrital 555 de 2021, que adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) de Bogotá, establece de forma explícita la estructura normativa para la localización, 
diseño y ejecución de proyectos de infraestructura —transportes, servicios públicos domiciliarios, 
disposición de residuos y equipamientos sociales—, señalando que la administración distrital (ya sea 
directamente o a través de entidades mixtas o privadas) es responsable de “dirigir y realizar la ejecución 
de obras de infraestructura para el transporte, los servicios públicos domiciliarios y los equipamientos 
públicos”, en pleno alineamiento con los objetivos del ordenamiento territorial establecidos por la Ley 
388 de 1997. Este marco jurídico articula las estrategias urbanísticas, las Áreas de Integración 
Multimodal (AIM) y las actuaciones estratégicas del POT, definiendo reglas claras sobre usos del suelo, 
volumetrías, edificabilidad y equipamientos, y garantizando que los proyectos estructurantes sean 
territorializables desde la adopción del decreto, lo que agiliza su gestión, reduce ambigüedades y 
fortalece su implementación técnica y administrativa 
 
Que el Plan Distrital de Desarrollo, “Bogotá Camina Segura”, 2024-2027, como política pública 
referente de las acciones de la Administración Distrital en el cuatrienio, fue diseñada en el cuatrienio 
que comprende desde junio de 2024 hasta junio de 2028, de acuerdo con lo anterior y en consonancia 
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con los principios que orientan la gestión pública, el Fondo tiene como objetivo la adecuada 
administración de los bienes y recursos de la Localidad, por lo cual está facultado para realizar la 
contratación de los bienes y servicios que requiera para cumplir dicho fin.  
 
Con base en el Acuerdo Local Número 044 del 7 de septiembre de 2024, mediante el cual se adoptó 
el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para la Localidad de La 
Candelaria 2025-2028, denominado “REDESCUBRIENDO EL CORAZÓN DE BOGOTÁ: LA 
CANDELARIA CAMINA SEGURA”, se establece un enfoque integral que busca fortalecer el tejido 
social, promover la sostenibilidad ambiental, mejorar la infraestructura urbana y garantizar la seguridad 
y bienestar de la comunidad. Este plan se fundamenta en los principios de participación ciudadana y 
el respeto por los derechos de todos los habitantes de la localidad. 
 
Que dicho plan de desarrollo económico, social, ambiental contempla los proyectos de inversión: 2777 
“La Candelaria camina hacia la construcción y la conservación de la malla vial” y 2572- “La Candelaria 
camina segura en un espacio público incluyente”; en este se establecieron las siguientes metas que se 
deben ejecutar durante los años de vigencia 2025-2028: 
 

• Intervenir 7 Kilómetros-carril de malla vial urbana (local y/o intermedia) con acciones de cons-
trucción y/o conservación. 

• Intervenir 1000 metros cuadrados de elementos del sistema de espacio público peatonal con 
acciones de construcción y/o conservación. 

El subsistema vial está establecido por la malla vial troncal, arterial, intermedia y local. La jerarquía de 
estas vías está determinada por malla vial arterial, siguiéndole la malla vial intermedia y local. Así mismo 
en su orden, la malla vial arterial brinda movilidad y conecta la ciudad con la región y esta con el resto 
del país, la malla vial intermedia sirve como vía conectante de la malla vial arterial dando fluidez al 
sistema vial general y la local conformada por los tramos viales cuya principal función es la de permitir 
la accesibilidad a las unidades de vivienda. 
 
Dentro de la política pública de intervención de la malla vial local e Intermedia, la esencia fundamental 
es la construcción de tejido social, evidenciado en el bienestar y la calidad de vida de la ciudadanía en 
general, de una movilidad digna, otorgando así a la ciudad de la localidad las garantías mínimas de 
tránsito en su diario vivir. 
 
Por lo anterior y con el fin de tener en óptimas condiciones la malla vial urbana arterial, intermedia y 
local, se requieren adelantar actividades asociadas a: 
 

• Mantenimiento rutinario en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que se eje-
cutan para reparar la capa de rodadura, cuando ocurra la aparición de los primeros deterioros 
a nivel superficial (valor estimativo aproximado, hasta un 15% de área afectada en la calzada, 
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en severidades baja o media); la aplicación de estas técnicas permite retardar el desarrollo ace-
lerado de deterioros de mayor afectación al pavimento y mantener los niveles de servicio para 
los que fue diseñado, constituyéndose así en una práctica preventiva y/o correctiva. 

• Mantenimiento periódico en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que se 
ejecutan para reparar la capa de rodadura, cuando los deterioros existentes han presentado una 
propagación de más del 15% (valor estimativo aproximado) del área de la calzada, principal-
mente en severidades media o alta, pudiendo afectar capas inferiores de la estructura; la aplica-
ción de estas técnicas permite que por lo menos se alcance el período de diseño, manteniendo 
los niveles de servicio para los que fue diseñado, y se constituye como una práctica preventiva 
y/o correctiva.  

 

• Rehabilitación en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que se ejecutan para 
mejorar o recuperar la condición funcional y estructural del pavimento, cuando los deterioros 
existentes han presentado una propagación de más del 50% (valor estimativo aproximado) del 
área de la calzada, y compromete las capas inferiores de la estructura del pavimento; la aplica-
ción de estas técnicas permite prolongar la vida útil del mismo por un mayor tiempo que el de 
su periodo de diseño manteniendo los niveles de servicio, a partir del diseño de la intervención 
a ejecutar sobre el perfil transversal de la calzada existente.  

 

• Reconstrucción en malla vial: Consiste en la demolición total de la estructura de pavimento 
existente, una vez que ésta ha perdido la totalidad de su capacidad estructural, para ser reem-
plazada por una nueva estructura a partir de un nuevo diseño a ejecutar sobre el perfil trans-
versal de la calzada existente.  

 

• Construcción en malla vial: Consiste en la construcción total de la estructura de pavimento 
existente, una vez que ésta ha perdido la totalidad de su capacidad estructural, para ser reem-
plazada por una nueva estructura a partir de un nuevo diseño a ejecutar sobre el perfil trans-
versal de la calzada existente.  
 

• Acciones de movilidad: Corresponde al conjunto de actividades superficiales tendientes a 
solucionar de forma provisional fallas en el pavimento que puedan ser causa o detonante de 
un accidente; dichos trabajos no comprometen masivamente las capas inferiores de la estruc-
tura de pavimento y no necesitan ningún tipo de diseño previo para su implementación. Esta 
se ejecuta con el fin lograr que se alcance el período de diseño o vida útil de los pavimentos, 
conservando su condición de servicio y/o generando condiciones de circulación seguras, entre 
tanto se dispone de los recursos o se atiende la causa real del daño. 

 
A fecha de corte del 30 de junio de 2025, de acuerdo con la información suministrada por el Sistema 
de Gestión de Infraestructura Vial y de Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano –IDU, el 
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estado actual de la infraestructura de transporte de la localidad de La Candelaria se presenta de la 
siguiente manera: 
 

 

 
Ilustración 1. Estado de la malla vial de la localidad de La Candelaria. 

Creación propia a partir de la Base de Datos del Inventario y Diagnóstico de la Malla Vial - IDU - junio de 2025. 
 

El estado de cada una de las mallas que conforman la malla vial urbana de la localidad de La Candelaria 
se aprecia en las siguientes gráficas: 
 

 
Tabla 1. Estado de la malla vial de la localidad de La Candelaria. 

Creación propia a partir de la Base de Datos del Inventario y Diagnóstico de la Malla Vial - IDU – junio de 2025. 
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Notas Técnicas: 
1). Para determinar el estado de la malla vial y elementos del sistema de espacio público peatonal de la 
ciudad se tomó la información existente en la base de datos del Instituto, producto de la actualización 
masiva del Índice de Condición del Pavimento –PCI- resultado del proyecto de levantamiento, 
procesamiento y análisis de la información del diagnóstico de pavimentos de la malla vial de Bogotá. 
 
2). Para la medición del estado de condición del pavimento, NO se incluyeron los reportes de las 
intervenciones (Acciones de Movilidad, mantenimiento, construcción, reconstrucción y construcción) 
posteriores a la fecha de toma de información en campo del proyecto “Levantamiento, procesamiento 
y análisis de la información del diagnóstico de pavimentos de la malla vial de Bogotá”. No se incluyeron 
los reportes de intervención de las siguientes Entidades Distritales ejecutoras: Instituto de Desarrollo 
Urbano-IDU, Unidad Administrativa Especial de Construcción y Mantenimiento Vial-UAERMV, 
Fondos de Desarrollo Local-FDL. 
 
3). El diagnóstico de las vías está asociado al estado de condición de cada una, medido con el Índice 
de Condición de Pavimento. Este índice se basa en los resultados de un estudio visual de la condición 
del pavimento, en el que se identifican la clase, la extensión y la severidad del daño que se presenta así: 
PCI < 56 Vías en mal estado, 56 < PCI < 90 Vías en regular estado, PCI ≥ 90 Vías en buen estado. 
 
4). El Índice de condición del estado del Pavimento (PCI) aplica para pavimentos con superficie en 
pavimento flexible y rígido, por lo tanto, para la malla vial intermedia y local con superficie diferentes, 
no se dispuso de información de estado y se reportó la extensión en el campo SIN ESTADO. 
 
5). Las cifras presentadas en cada una de las tablas y gráficas pueden diferir de las fuentes originales de 
los datos por haberse redondeado. 
Fuente: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 
 
De lo anterior se justifica la intervención en la Malla vial Local e intermedia en la Localidad de La 
Candelaria de la siguiente manera: 
 

1. Estado Actual de la Malla Vial 
 

• Deterioro Generalizado: A pesar de que aproximadamente el 56% de la malla vial local se 
encuentra en buen estado o en condiciones satisfactorias, el 44% restante está en mal estado, 
afectando gravemente la movilidad y la seguridad vial en la localidad. Del mismo modo, aunque 
el 60% de la malla vial intermedia está en buen estado o satisfactorio, el 40% que se encuentra 
deteriorado tiene un impacto negativo significativo, causando incomodidades y riesgos tanto 
para los conductores como para los peatones. 

• Impacto en la Calidad de Vida: Los tramos de la malla vial local e intermedia que se encuen-
tran en mal estado representan un riesgo considerable para la seguridad vial, aumentando la 
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posibilidad de accidentes y dificultando el acceso a servicios básicos, zonas comerciales y resi-
denciales. Este deterioro también incrementa los costos de mantenimiento vehicular para los 
residentes y disminuye la calidad de vida al hacer los desplazamientos más largos y peligrosos. 

2. Alcance de la Intervención Planeada 
 

• La intervención planificada para la conservación tiene como objetivo abordar las áreas más 
críticas de la malla vial local e intermedia. Estas acciones mejorarán significativamente las con-
diciones de las vías en peor estado, reduciendo los puntos de congestión, mejorando la fluidez 
del tráfico, y aumentando la seguridad para todos los usuarios. 

• Beneficios Directos e Indirectos: Esta intervención no solo restaurará y mejorará los seg-
mentos viales directamente afectados, sino que también optimizará la red vial en su conjunto, 
redistribuyendo el tráfico de manera más eficiente, reduciendo tiempos de desplazamiento, y 
minimizando los costos asociados con el deterioro vial, como las reparaciones de vehículos y 
los retrasos en el transporte. 
 

3. Importancia Estratégica de la Intervención 
 

• Satisfacción de Necesidades Urgentes: La intervención en estos segmentos viales son esen-
ciales para corregir las deficiencias más urgentes en la malla vial local e intermedia de la locali-
dad. Esto no solo responde a las necesidades inmediatas de los residentes, sino que también 
prepara a la localidad para los desafíos de movilidad futuros, considerando el crecimiento po-
blacional y la densificación urbana. 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Local 2025-2028, cuenta con los proyectos de inversión 
registrados en el Banco de Proyectos de Inversión del Distrito, 2777-“La Candelaria camina hacia la 
construcción y la conservación de la malla vial” y 2572- “La Candelaria camina segura en un espacio 
público incluyente”, los cuales están orientados a mejorar la movilidad y la calidad de vida de la 
comunidad, orientado a interviniendo las vías de la malla vial urbana intermedio y/o local y su espacio 
público asociado; con el fin de construir, rehabilitar, recuperar, mantener adecuar aquellas zonas que 
se encuentren en estado de deterioro; así como la atención de las emergencias viales, favoreciendo el 
disfrute de los espacios públicos y de uso recreativo por parte de los habitantes de la localidad. 
 
Conforme lo anterior, el FDLC inicio el proceso de priorización de segmentos viales empleando una 
metodología basada en primer lugar, en los recorridos en campo realizados por el área de 
infraestructura de la administración, en consecuencia, se elaboraron las fichas de prediagnóstico visual 
de cada uno de los CIV priorizados, en las cuales se describe la información general y el levantamiento 
de las fallas identificadas en cada segmento vial. Adicionalmente, se consideraron en la metodología 
las solicitudes ciudadanas que manifiestan la necesidad de intervención de la malla vial en la localidad, 
y de acuerdo a lo solicitado por medio del acuerdo Participativo Proyecta Local – Acuerdos 
Participativos Candelaria 2024 recopilando propuestas ciudadanas de diversas índoles con el objetivo 
de mejorar la calidad de vida de la población, visibilizar la riqueza cultural del Distrito, transformar la 
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infraestructura local, fortalecer los grupos poblacionales y atender las necesidades con un enfoque 
diferencial en todas las localidades. y dadas las condiciones en que se encuentra la malla vial de la 
localidad de La Candelaria, se hace necesario intervenir en actividades de construcción y de 
conservación de los tramos viales relacionados y priorizados para la vigencia 2026, los cuales se 
encuentran, según su inventario, en un estado de grave a justo, para garantizar su recuperación y su 
mejoramiento, permitiendo así una mejor movilidad, por lo cual, se requiere de un proceso licitatorio 
que garantice efectividad, calidad y transparencia de los recursos públicos; con lo cual a continuación 
se relaciona los segmentos viales a intervenir: 
 

No. CIV ELEMENTO (PK) EJE VIAL DESDE HASTA 
TIPO DE 

MATERIAL 
TIPO DE MALLA 

VIAL  

1 17000094 189926 CALLE 12 D BIS CARRERA 1A CARRERA 2 Flexible INTERMEDIA 

2 17000104 189925 CALLE 12 D BIS CARRERA 1BIS CARRERA 1A Flexible INTERMEDIA 

3 17000477 24180468 CALLE 12 D   
CARRERA 4 

ESTE 
CARRERA 5   

Concreto 
Estampado/ 

Flexible 
INTERMEDIA 

4 17000080 91032823 CARRERA 5 CALLE 12 C CALLE 12 D Flexible INTERMEDIA 

5 17000132 189788 CALLE 12 C CARRERA 2 CARRERA 3 Flexible INTERMEDIA 

6 17000323 189721 CALLE 6 B CARRERA 7 CARRERA 8 Rigido INTERMEDIA 

7 17000305 189722 CALLE 6 B CARRERA 8 CARRERA 9 Rigido INTERMEDIA 

8 17000599 91011318 CALLE 10  
CARRERA 4 

ESTE 
CARRERA 5 

ESTE 
Rigido LOCAL 

9 17000090 189678 CARRERA 6 CALLE 12 B  CALLE 12 C Rigido INTERMEDIA 

10 17000256 189901 CALLE 9 CARRERA 3 CARRERA 4 Flexible INTERMEDIA 

11 17000255 189628 CARRERA 3 CALLE 9 CALLE 10 Flexible INTERMEDIA 
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12 17000225 189629 CARRERA 4 CALLE 10  CALLE 11 Flexible INTERMEDIA 

13 17000055 189803 CALLE 17 CARRERA 2 
AVENIDA  
JIMENEZ 

Rígido INTERMEDIA 

14 17000607 N/A CALLE 10  
CARRERA 4 

ESTE 
CARRERA 5 

ESTE 
Mixto LOCAL 

Tabla 2. Listado de Segmentos Viales a Intervenir 
Creación propia 

 
Nota: En caso de que algunos tramos viales no cuenten con los estudios y diseños el contratista 
elaborará el diagnóstico y realizará la modelación de la estructura de la vía y los demás estudios y 
diseños que se requieran para poder efectivamente realizar el proceso constructivo de la vía (s) o 
espacio púbico priorizado, o elemento a intervenir. 
 
Nota: Las metas aproximadas son de 1,44 km-carril de conservación de la malla vial y 302,90 m2 de 
espacio público, estas metas pueden variar con la ejecución del contrato, las metas finales del proyecto 
se determinarán de acuerdo con los resultados de la etapa previa o preliminar del contrato; donde se 
tendrá un alcance final de intervención por cada elemento y segmento vial propuesto, presupuesto 
final, y por ende la meta real de ejecución para cada segmento vial, espacio público y elemento 
ejecutado. 
 
De acuerdo con los segmentos viales a intervenir en la vigencia 2026, se pretende cumplir con las 
siguientes metas del acuerdo al Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 
para la Localidad de La Candelaria 2025-2028: 
 

No.  
META DEL PLAN DE DESARROLLO 

CUATRENIO 

APORTE CON LA 
PRESENTE 

CONTRATACIÓN  

% QUE 
REPRESENTA  
ACUMULADO 

1 
Intervenir 7 Kilómetros-carril de malla vial urbana (local 

y/o intermedia) con acciones de construcción y/o 
conservación. 

1,44 
Km-Carril 20,85 % 

2  
Intervenir 1000 metros cuadrados de elementos del 
sistema de espacio público peatonal con acciones de 

construcción y/o conservación. 

302,90 
Metros Cuadrados 

30,29 % 

Tabla 3. Meta del plan de Desarrollo del Cuatrienio 
Creación propia 

 
Para alcanzar el objetivo, se cuenta con unas estrategias claras que contemplan la recuperación, 
seguimiento y exigibilidad de las normas que permitan adecuaciones a los equipamientos que requiere 
la localidad en materia de movilidad y espacio público, utilizar tecnología digital para establecer el 
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estado actual de la infraestructura de la malla vial local, así como el seguimiento al mantenimiento de 
esta. 
 
El contratista debe tener presente que, durante la ejecución del proyecto, el FDLC podrá excluir (por 
razones técnicas o presupuestales) algunos de los segmentos y/o vías asignadas y/o espacio público o 
de ser necesario, incluir otros segmentos y/o vías y/o espacio público, siempre y cuando éstos hagan 
parte de la malla vial local o intermedia de la Localidad, así mismo el espacio público asociado. La 
inclusión de nuevos segmentos debe obedecer a la necesidad de garantizar la seguridad y movilidad de 
los usuarios, a la atención a emergencias, a requerimientos judiciales, o para reemplazar aquellos 
segmentos que por razones técnicas no puedan ser intervenidos; y deberá realizarse mediante un 
comité de obra y evaluando las consecuencias jurídicas, técnicas y financieras de dichas inclusiones y/o 
exclusiones. 
 
Como antecedente es importante resaltar las acciones que ha realizado el FDLC en los últimos años 
para atender la necesidad de la localidad, para lo cual ha contratado obras para malla vial y espacio 
público asociado por un monto cercano a los 10 mil millones de pesos, esto ha beneficiado a los 
habitantes de la localidad y a la población flotante, que trabaja y circula por ella. 
 
A continuación, se presentan los procesos adelantados por el Fondo de Desarrollo Local de La 
Candelaria: 
 

No. 
Numero de 

proceso 
Estado Objeto Cuantía 

1 FDLC-LP-002-2023 
EN 

EJECUCION 

 
CONTRATAR POR EL SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y A MONTO 
AGOTABLE, EL DIAGNOSTICO, LAS 
OBRAS DE CONSERVACIÓN Y ACCIONES 
DE MOVILIDAD DE LA MALLA VIAL 
URBANA LOCAL E INTERMEDIA Y SU 
ESPACIO PUBLICO ASOCIADO, DE LA 
LOCALIDAD DE CANDELARIA EN 
BOGOTA D.C. 
 

$2.773.434.688 

2 FDLC-LP-001-2023 TERMINADO 

 
REALIZAR EL DIAGNOSTICO Y LAS 
OBRAS DE CONSERVACIÓN Y ACCIONES 
DE MOVILIDAD DE LA MALLA VIAL 
URBANA PRIORIZADA POR EL FDLC A 
PRECIOS UNITARIOS CON FORMULA DE 

$ 2.457.035.215 
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REAJUSTE Y A MONTO AGOTABLE, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
VIGENCIA 2023. 
 

3 FDLC-LP-005-2019 TERMINADO 

 
REALIZAR LA SEGUNDA FASE DEL 
PROYECTO DE PEATONALIZACIÓN DE 
LA CALLE 10, EJECUTANDO A PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS LA CONTINUACIÓN 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE 10 
ENTRE LAS CARRERAS 4 Y 5 Y CARRERAS 
6 Y 7 EN LA LOCALIDAD DE LA 
CANDELARIA, EN BOGOTÁ D.C. 
 
 

$ 2.629.454.601 

4 FDLC-LP-011-2018 TERMINADO 

 
REALIZAR A PRECIO GLOBAL FIJO LA 
ACTUALIZACIÓN, AJUSTES Y/O 
COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
Y DISEÑOS Y A MONTO AGOTABLE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO 
FALTANTE DEL PROYECTO RAPS 
NIEVES UBICADO EN LA CARRERA 4 
ENTRE CALLES 13 Y 10 EN LA 
LOCALIDAD DE LA CANDELARIA, EN 
BOGOTÁ D.C.  
 

$ 4.127.387.523 

Tabla 4. Procesos realizados previamente por el FDLC 
Creación propia 

 
Es así como las inversiones realizadas por el FDLC aunadas con las realizadas por entidades como la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y de Mantenimiento Vial – UAERMV y el Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU, se reflejan en el mejoramiento de la malla Vial de la Localidad de La 
Candelaria. 
 
Por el anterior análisis se encuentra que es inminentemente necesario realizar intervención a la malla 
vial de la localidad bien sea Conservación o Construcción para suplir las necesidades de mejorar la 
movilidad y la calidad de vida de las personas que habitan, laboran o circulan transitoriamente por la 
localidad de La Candelaria. 
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1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN  
 
De conformidad con el Acuerdo 257 de 2006 modificado por Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual 
en el artículo 49, el Sector Gobierno Seguridad y Convivencia tiene la misión de velar por la 
gobernabilidad Distrital y Local, por la convivencia y seguridad ciudadana, por la generación de 
espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones 
sociales, por la relación de la Administración Distrital con las corporaciones públicas de elección 
popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los 
derechos constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito 
Capital. 
 
Las competencias de intervención de la malla vial de la ciudad de acuerdo con el Plan de Ordenamiento 
Territorial Actual y el Acuerdo 257 de 2006 (reforma Administrativa), definen que le corresponde a las 
Alcaldías Locales la intervención de malla vial de tipo local e intermedio de su jurisdicción. 
 
Se justifica la necesidad de adelantar el presente proceso de selección, En el cumplimiento de las metas 
definidas por los proyectos 2777-La Candelaria camina hacia la construcción y la conservación de la 
malla vial y 2572- La Candelaria camina segura en un espacio público incluyente, que buscan dar 
cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo Local de La Candelaria, para el mantenimiento de 
las vías locales, espacio público y adecuación de andenes para la movilidad de las personas en situación 
de discapacidad, lo anterior en desarrollo de la línea de inversión con cargo al presupuesto del FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA. 
 
La Directiva da como instrumento al FDLC para que direccionen los recursos del presupuesto 
destinados a las líneas de inversión para cumplir las metas del plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas para la localidad de La Candelaria 2025-2028. Lo anterior, en el marco 
de lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993. 
 
Es conveniente la contratación, teniendo en cuenta las siguientes razones de índole:  
 
Técnicas: La contratación tiene su origen en los programas denominado: 2777-La Candelaria camina 
hacia la construcción y la conservación de la malla vial y 2572- La Candelaria camina segura en un 
espacio público incluyente los cuáles fueron formulados teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos en el Manual de Procedimientos para la operación y Administración del Banco de 
Programas y Proyectos Local (BPP-L) de la Secretaría Distrital de Planeación, por lo cual cuenta con 
viabilidad técnico, económico y jurídico necesario para la ejecución de los recursos de inversión local. 
 
Institucional: La Administración Local a través de su Plan de Desarrollo denominado: 
REDESCUBRIENDO EL CORAZON DE BOGOTA: LA CANDELARIA CAMINA SEGURA 
adoptado mediante el Acuerdo Local Número 044 del 7 de septiembre de 2024, incluyó el proyecto 
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2777 denominado: "La Candelaria camina hacia la construcción y la conservación de la malla vial”, y 
el proyecto 2572 denominado “La Candelaria camina segura en un espacio público incluyente”. 
 
Sociales: La contratación de estas obras beneficia la población en general, sin diferenciaciones de 
carácter social o de estrato; la infraestructura asociada a la ciudad beneficia de manera directa a los 
habitantes ubicados en la zona de influencia directa de las obras, pero también lo hacen con la totalidad 
de la población no solo local si no distrital, es pues un mecanismo de redistribución de los beneficios 
que facilita la interacción social y mejora de manera sustancial los barrios, tal como se contempla en el 
Plan de Desarrollo Local. 
 
Económicos: El Presupuesto de Gastos e Inversiones del Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria 
para la vigencia fiscal 2026, incluye la imputación presupuestal Proyecto No. 2777-La Candelaria 
camina hacia la construcción y la conservación de la malla vial y 2572- La Candelaria camina segura en 
un espacio público incluyente, a través del cual se realizará la respectiva contratación. 
 
Razones Políticas y Legales el Estado y la sociedad: deben garantizar que se realicen las 
inversiones necesarias para mejorar la movilidad mediante la construcción de vías y espacio público 
(Andenes, plazoletas, zonas comunales, bahías de parqueo, vías peatonales entre otros) tal y como se 
describe en las normas y leyes que sirven de soporte jurídico a este proceso. 
 
Considerando que la intervención de la malla vial y espacio público de la localidad se debe proyectar 
de modo integral, las acciones específicas contempladas para dar alcance a cada una de las metas del 
Plan de Desarrollo son: 
 

• Conservación de corredores viales. 

• Atención de emergencias viales. 

• Adecuación de zonas de espacio público. 

 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR. 

 
2.1 OBJETO.   
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto: “EJECUTAR POR EL SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y A MONTO AGOTABLE, EL DIAGNOSTICO, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y ACCIONES DE MOVILIDAD DE LA MALLA VIAL URBANA 
LOCAL E INTERMEDIA Y SU ESPACIO PUBLICO ASOCIADO, DE LA LOCALIDAD DE 
CANDELARIA EN BOGOTA D.C. VIGENCIA 2026”. 
 



 
ESTUDIOS PREVIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
ALCALDIA LOCAL DE LA CANDELARIA 

                                                      Página 15 de 106 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

La obra pública tiene las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO 1 del pliego de condiciones 
– Anexo Técnico del proceso y el presente Estudio Previo en los cuales incluyen la descripción de las 
obras e información técnica (localización, obras a ejecutar, especificaciones particulares, etc.) objeto 
del presente proceso de selección. 
 
2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 72 con el tercer nivel, como se 
indica en la siguiente tabla: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

72103300 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones de construcciones e 
instalaciones 

Servicios de mantenimiento y 
reparación de infraestructura 

72141000 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de construcción pesada 
Servicios de construcción de 
autopistas y carreteras 

72141100 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de construcción pesada 
Servicios de construcción y 
revestimiento y pavimentación 
de infraestructura 

72141600 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de construcción pesada 
Servicios de construcción de 
sistemas de tránsito masivo 

72152700 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
construcción de comercio 
especializado 

Servicios de instalación y 
reparación de concreto 

72153900 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
construcción de comercio 
especializado 

Servicio de preparación de 
obras de construcción 

Tabla 5. Códigos de Clasificación UNSPSC 
Creación propia 

 
La identificación de la codificación del objeto a contratar requiere llegar al tercer nivel del clasificador 
de bienes y servicios (clase). En todo caso, si el bien o servicio a adquirir está debidamente codificado 
al cuarto nivel (producto), se realiza la descripción hasta éste, haciendo la salvedad que, para efectos de 
la acreditación de la experiencia, solo se toma hasta el nivel “clase”. 
 
La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un 
lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compra Pública. En consecuencia, las Entidades 
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Estatales no pueden excluir a un proponente que ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en 
un Proceso de Contratación por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o 
servicios del objeto de tal Proceso de Contratación (Circular Externa del 16 de abril de 2019 CCE). 
 
2.3 ESPECIFICACIONES  
 
Las especificaciones técnicas del presente proceso se encuentran incluidas y descritas en el Anexo 1 - 
Anexo Técnico, el cual se presenta de forma independiente como documento adjunto al presente 
estudio previo el cual hace parte integral del pliego de condiciones electrónico, que contiene la siguiente 
documentación que deberá ser consultada por el proponente, y, al presentar su propuesta, el Fondo de 
Desarrollo Local de La Candelaria asume y entiende que este está de acuerdo con la información 
consagrada en dichos documentos vinculantes al proceso: 
 
El proponente deberá cumplir con las características y especificaciones técnicas descritas en el 
ANEXO TÉCNICO, para ello deberá hacer una valoración de las condiciones y demás aspectos que 
fundamenten su ofrecimiento técnico. Para el desarrollo del presente contrato, se deberá dar 
cumplimiento a todas las normativas que se encuentren vigentes y sin limitarse aplicables al objeto del 
contrato, entre otras: 
 
Normatividad vigente que ampara las actuaciones en el Sistema de Espacio Público en 
Bogotá D.C 
 

• Ley 769 de 2002: “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Decreto 279 de 2003: “Por el cual se reglamentan los puentes peatonales en el Distrito Capital”. 
• Acuerdo Distrital 087 de 2003: "Por el cual se dictan disposiciones para el adecuado uso, disfrute y 

aprovechamiento de los espacios alternativos y complementarios de transporte en el Distrito Capital". 
• Ley 1083 de 2006: “Por medio de la cual se establecen algunas normas sobre planeación urbana soste-

nible y se dictan otras disposiciones”. A nivel nacional. 
• Decreto 215 de 2005: “Por el cual se adopta el Plan Maestro de Espacio Público para Bogotá Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones”. 
• Decreto 470 de 2007: “Por el cual se adopta la Política pública de discapacidad para el Distrito Capital”. 

Establecen dentro de la dimensión de entorno, territorio y medio ambiente, el compromiso de la admi-
nistración distrital para que las personas en condición de discapacidad y sus cuidadores puedan acceder 
al sistema de transporte y gocen de movilidad libre, con la mayor independencia y autonomía posible. 

• Decreto 309 de 2009: “Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte Público para Bogotá, 
D.C., y se dictan otras disposiciones”. 

• Decreto 798 de 2010: “Mediante el cual se reglamenta parcialmente la ley 1083 de 2006, fija estándares 
urbanísticos básicos para el desarrollo de espacio público entre otros temas”. A nivel nacional. 

• Manual de Señalización Vial – Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras 
y ciclorrutas de Colombia 2015. Resolución del Ministerio de Transporte No. 1885 del 17 de junio de 
2015. 
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• Decreto 308 de 2018: "Por medio del cual se adopta la Cartilla de Andenes de Bogotá D.C. y se dictan 
otras disposiciones". 

• Decreto Distrital 552 de 2018: “Por medio del cual se establece el Marco Regulatorio del Aprovecha-
miento Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de Bogotá y se dictan otras disposicio-
nes”. 

• Resolución 3030 del 27 de diciembre de 2019: “Por la cual se incorporan unos elementos a la Cartilla 
de Mobiliario Urbano de Bogotá D.C.”. 

• Acuerdo 927 de 2024 del Concejo de Bogotá: “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

• ET-IC-01: Especificaciones técnicas generales de materiales y construcción para proyectos de infraes-
tructura vial y de espacio público para Bogotá D.C, IDU (o las que se encuentren vigentes) 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 72 de 2023 "Por el cual se reglamentan las disposiciones sobre 
espacio público del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones" 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 089 de 2023 “Por medio del cual se adopta la Política Pública 
de Discapacidad para Bogotá D.C. 2023-2034” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 427 de 2023 “Por medio del cual se adopta el Plan del Sistema 
de Cuidado y Servicios Sociales del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 263 de 2023 "Por el cual se adopta el Manual de Espacio 
Público de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 491 de 2023 “Por medio del cual se establecen los criterios y 
condiciones para reemplazar puentes peatonales por pasos a nivel en Bogotá. D.C. y se dictan otras 
disposiciones” – Puentes Peatonales 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto Distrital 493 de 2023 “Por medio del cual se reglamenta la 
administración y el aprovechamiento económico del espacio público en el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 494 de 2023 “Por medio del cual se adopta el Plan Distrital 
de Seguridad Vial 2023-2032 y se dictan otras disposiciones” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 497 de 2023 “Por el cual se adopta el Plan de Movilidad 
Sostenible y Segura - PMSS - para Bogotá Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 625 de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 
del Decreto Distrital 555 de 2021” Adecuación y mantenimiento de andenes 

 
 
Normatividad vigente sobre Accesibilidad 
  

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 089 de 2023 “Por medio del cual se adopta la Política Pública 
de Discapacidad para Bogotá D.C. 2023-2034” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 427 de 2023 “Por medio del cual se adopta el Plan del Sistema 
de Cuidado y Servicios Sociales del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 263 de 2023 "Por el cual se adopta el Manual de Espacio 
Público de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones” 
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• Acuerdo 463 de 2011: “Por medio del cual se establecen medidas de acciones afirmativas para facilitar 
la accesibilidad a personas en condición de discapacidad y movilidad reducida en espacios y edificios 
públicos del distrito capital”. 

• Ley Estatutaria 1618 de 2013: “Por medio del cual se establecen las disposiciones para garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”. 

• Decreto 324 de 2014: “Por el cual se adoptan medidas para garantizar la accesibilidad de las personas 
con discapacidad en el Sistema Integrado de Transporte Público del Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones”. 

• NTC 4139 (Accesibilidad al medio físico. Símbolo gráfico. Características generales). 
• NTC 4140 (Primera Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Actualización) pasillos y 

corredores. Características generales. 
• NTC 4143 (Segunda Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Actualización) Rampas 

fijas. 
• NTC 4144 (Primera Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Actualización) Espacios 

urbanos y rurales. Señalización. 
• NTC 4145 (Segunda Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. actualización) Escaleras. 
• NTC 4201 (Primera Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Edificios. Actualización) Equipa-

mientos, bordillos, pasamanos y agarraderas. 
• NTC 4279 (Segunda Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Actualización) Espacios 

urbanos y rurales. Vías de circulación peatonales horizontales. 
• NTC 4407 (Vehículos automotores. Vehículos para el transporte público colectivo de todas las perso-

nas, incluidas aquellas con movilidad reducida. Capacidad mínima 19 personas) 
• NTC 4695 (Accesibilidad de las personas al medio físico. Espacios) Señalización para tránsito peatonal 

en el espacio público urbano. 
• NTC 4774 (Accesibilidad de las personas al medio físico. Cruces). Cruces peatonales a nivel y elevados 

o puentes peatonales y pasos subterráneos. Urbanos y rurales. 
• NTC 4902. Peatonales a nivel. Señalización sonora para semáforos peatonales. 
• NTC 4904. Accesibilidad de las personas al medio físico. Estacionamientos accesibles. 
• NTC 4960. Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Puertas accesibles. 
• NTC 4961. Accesibilidad de las personas al medio físico. Elementos urbanos y rurales. Teléfonos pú-

blicos accesibles. 
• NTC 5017. Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Servicios sanitarios accesibles. 
• NTC 5351. Paraderos accesibles para transporte público, colectivo y masivo de pasajeros. 
• NTC 5610 (Accesibilidad de las personas al medio físico). 

 
 
GTC 87 - Directrices para tener en cuenta las necesidades de personas mayores y personas 
con discapacidad en el desarrollo de normas técnicas. 
 

• Ley 361 de 1997: “Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limi-
tación y se dictan otras disposiciones”. 
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• Ley 762 de 2002: “Por medio de la cual se aprueba la ‘Convención Interamericana para la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad’, suscrita en la ciudad de 
Guatemala, el siete (7) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999)”. 

• Decreto 1660 de 2003 del Ministerio de Transporte: “Por el cual se reglamenta la accesibilidad a los 
modos de transporte de la población en general y en Transporte especial de las personas con discapa-
cidad”. 

• Decreto 1538 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. “Por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997”. 

• Resolución 003636 de 2005 del Ministerio de Transporte: “Por la cual se establecen los parámetros 
mínimos para vehículos de transporte colectivo terrestre automotor de pasajeros que permita la accesi-
bilidad de personas con movilidad reducida”. 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 089 de 2023 “Por medio del cual se adopta la Política Pública 
de Discapacidad para Bogotá D.C. 2023-2034” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 427 de 2023 “Por medio del cual se adopta el Plan del Sistema 
de Cuidado y Servicios Sociales del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 263 de 2023 "Por el cual se adopta el Manual de Espacio 
Público de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones” 

• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 491 de 2023 “Por medio del cual se establecen los criterios y 
condiciones para reemplazar puentes peatonales por pasos a nivel en Bogotá. D.C. y se dictan otras 
disposiciones” – Puentes Peatonales 

 
Normatividad vigente para la correcta gestión de los Residuos de Construcción y 
Demolición en el Distrito: 
 

• Decreto 357 de 1997: “Por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de escombros y 
materiales de construcción”. 

• Decreto 586 de 2015: Por medio del cual se adopta el modelo eficiente y sostenible de gestión de los 
residuos de construcción y demolición - RCD en Bogotá D.C”. 

• Resolución 00932 de 2015: “Por la cual se modifica y adiciona la Resolución 01115 del 26 de septiembre 
2012, por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnico- ambientales para las actividades de 
aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital”. 

• Decreto 265 de 2016: "Por medio del cual se modifica el Decreto 442 de 2015 y se adoptan otras 
disposiciones" 

• Resolución 0472 De 2017: “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en 
las actividades de construcción y demolición RCD y se dictan otras disposiciones” 

 
Normatividad vigente para a la intervención de puentes 
 

• Norma Colombiana de Diseño de Puentes LRFD CCP-14, INVIAS – Resolución 108 del 26 de enero 
de 2015. 

• Decreto 523 de diciembre 16 de 2010: “Por el cual se adopta la Microzonificación Sísmica de Bogotá 
D.C.” 
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• AASHTO STANDARD 2012. 
• Guide Specifications for the Design of Pedestrian Bridges de la AASHTO. 
• Decreto 279 del 09 de septiembre de 2003: “Por la cual se reglamentan los puentes peatonales en el 

Distrito Capital”. 
• Normas NTC 4774. Accesibilidad de las personas al medio físico; espacios urbanos y rurales; cruces 

peatonales a nivel, elevados o puentes peatonales y pasos subterráneos. 
• Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente: NSR-10. 
• ET-IC-01 Especificaciones técnicas generales de materiales y construcción para proyectos de infraes-

tructura vial y de espacio público para Bogotá D.C: IDU (o las que se encuentren vigentes) 
• Especificaciones técnicas de Construcción: INVIAS – 1997 (o las que se encuentren vigentes) 
• Normas SISTEC de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado, Agua y Aseo de Bogotá D.C. 
• Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Decreto 491 de 2023 “Por medio del cual se establecen los criterios y 

condiciones para reemplazar puentes peatonales por pasos a nivel en Bogotá. D.C. y se dictan otras 
disposiciones” – Puentes Peatonales 

 
Por otra parte, en desarrollo del contrato a ejecutar, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
las siguientes disposiciones: 
 

• Decreto 265 de junio 29 de 2016, por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 442 de 
2015, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, Por medio del cual se crea el Programa de 
aprovechamiento y/o valorización de llantas usadas en el Distrito Capital y se adoptan otras 
disposiciones. 

• Decreto Distrital 507 de 2023, articulo 51, por medio del cual se modifica la Resolución 1115 
del 26 de septiembre de 2012, expedida por la Secretaría Distrital de Ambiente: “Por medio de 
la cual se adoptan los lineamientos Técnico – Ambientales para las actividades de aprovecha-
miento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital”. 

• Guía de Contratación Sostenible – GCO-GCI-IN001. 

• Anexo Técnico – Plan de Prevención de Daños Gas Natural ESP 

Así mismo, el contratista deberá tener en cuenta las fichas verdes de contratación que se encuentren 
en la guía verde de la secretaría de gobierno y las fichas con criterios ambientales del ministerio de 
ambiente y desarrollo sostenible, para establecer los criterios ambientales aplicables a los bienes y/o 
servicios a contratar. 
 
Igualmente, el contratista deberá realizar la coordinación con las Empresas Prestadoras de Servicios 
Públicos como: Enel Codensa, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Empresa de 
Telefonía de Bogotá, Movistar, Gas Natural y con las entidades distritales y nacionales como el 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia, Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial, entre otros. 
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El FDL debe requerir a los contratistas de obra e interventoría, la aplicación de las especificaciones 
técnicas generales tanto de construcción como de materiales establecidas en el documento IDU ET-
IC-01, el cual está disponible en el siguiente link: https://www.idu.gov.co/page/especificaciones-
tecnicas-generales-de-materiales 
 
De igual forma, se recomienda tener en cuenta los lineamientos contenidos en el Apéndice I 
“DIAGNÓSTICO, TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE ALTERNATIVAS PARA 
LA CONSERVACIÓN PROGRAMADA DE LOS PAVIMENTOS DE LA MALLA VIAL DE 
BOGOTÁ D. C.” el cual es un documento propio del mencionado programa del Instituto de 
Desarrollo Urbano, por lo que el FDL es responsable de su revisión, adaptación y aplicabilidad, de 
acuerdo con las necesidades propias de su proyecto. En ese sentido, es importante precisar que los 
procedimientos establecidos en este documento en los capítulos 17 Entregables y 18 Reporte de la 
información solo aplican para contratos suscritos por el IDU. El FDL deberá revisar su aplicabilidad 
y/o su adaptación según condiciones propias del proyecto y del FDL. 
 
Se recomienda hacer énfasis en la implementación de la normativa y procedimientos del sistema de 
gestión SST- Seguridad y Salud en el Trabajo con referencia a jornadas trimestrales de capacitación 
para todo el personal vinculado al contrato de obra (mano de obra calificada y no calificada) y 
subcontratistas, en las cuales se incluyan sensibilizaciones con enfoque de género, contando siempre 
con la gestión, articulación y asesoría técnica de la Secretaría Distrital de la Mujer, con el objetivo de 
superar estereotipos y prácticas sociales, culturales, religiosas e ideológicas. 
 
Se recuerda que es de especial interés atender la normativa con relación a la implementación de Planes 
de Manejo de Tráfico, haciendo énfasis en la generación de pasos peatonales seguros.” Igualmente, el 
contratista deberá contener las autorizaciones, permisos, y licencias requeridas para su ejecución, 
previo al inicio de las actividades constructivas. Estas gestiones deberán ser adelantadas por el 
contratista previamente revisadas y aprobadas por la Interventoría en la etapa previa. 
 
El Listado de Segmentos presentado se deberá ejecutar durante el plazo del contrato bajo las siguientes 
consideraciones: 
 

• El contratista deberá gestionar, coordinar, inventariar, re intercambiar información con las em-
presas de servicios públicos y urbanizadores, previo la ejecución de las intervenciones. 

• Las intersecciones en las vías priorizadas incluyen las intersecciones de los segmentos que los 
componen. 

• Durante la ejecución el FDLC podrá incluir o excluir parcial o totalmente los segmentos viales 
priorizados con la respectiva justificación técnica y aprobaciones. 

• La exclusión o inclusión de segmentos viales implica la variación de las cantidades (tramos 
viales) definidas inicialmente, sin embargo, teniendo en cuenta que el valor del contrato 

https://www.idu.gov.co/page/especificaciones-tecnicas-generales-de-materiales
https://www.idu.gov.co/page/especificaciones-tecnicas-generales-de-materiales
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naciente del presente proceso de selección es a monto a agotable, no implica la modificación 
del valor del contrato. 

• En aquellos segmentos viales que han sido objeto de actualización de diagnóstico o estudios y 
diseños por parte del Contratista, éste será el responsable de la definición del tipo de interven-
ción requerido; es decir, el adjudicatario deberá interpretar los resultados de los diagnósticos 
según las recomendaciones de su especialista en geotecnia vial y pavimentos atendiendo las 
disposiciones contenidas en los pliegos. 

• Los Segmentos para el desarrollo del Contrato, deben identificarse por ID CAZADA, no por 
CIV, aunque ambas denominaciones se encuentren en el Listado de Segmentos; toda vez que 
el CIV identifica un tramo vial, sin embargo, se hará el detalle de los elementos a intervenir 
(PK Calzada, andenes, bahía, etc.). 

• El contratista realizará la señalización y demarcación vial según lo estipulado en el Artículo 115 
de la Ley 769 de 2002: “En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de 
una vía urbana o rural será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so pena de 
incurrir el responsable, en causal de mala conducta.” 

• El contratista deberá tener en cuenta que, por tratarse de un contrato a monto agotable, los 
recursos asignados para la ejecución de las metas físicas del proyecto iniciales, posiblemente 
no permitan desarrollar la totalidad de las intervenciones definidas en el presente estudio pre-
vio. 

• Los segmentos viales definitivos para intervenir serán determinados conjuntamente con inter-
ventoría, contratista y FDLC, una vez se tengan los resultados de la etapa preliminar del con-
trato relacionado con los diagnósticos, estudios y diseños entregados por el contratista y apro-
bados por la interventoría. 

• Toda intervención generada deberá contar con reserva previa ante la Dirección Técnica Estra-
tégica del IDU. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 
 

ACTIVIDAD MES 

1 2 3 4 5 6 7 

INICIO (hito)        

ELABORACIÓN CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

       

APROPIACIÓN DE DISEÑOS         

APROPIACIÓN DE LOS DISEÑOS         

AJUSTES A LOS DISEÑOS (En caso de 
requerirse) 

       

DIAGNÓSTICO         

ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
DIAGNÓSTICO POR CIV 

       

ESTUDIOS        
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ENSAYOS DE LABORATORIO        

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN         

DISEÑOS POR COMPONENTES  
 

       

TOPOGRAFÍA        

TRÁNSITO        

DISEÑO GEOMÉTRICO        

URBANISMO        

REDES HIDRÁULICAS        

REDES SECAS        

GEOTECNIA Y PAVIMENTOS        

ESTRUCTURAS        

AMBIENTAL Y SST        

SOCIAL        

COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

       

(ENTIDADES Y ESP)        

APROBACIONES POR LAS ESP Y 
ENTIDADES DISTRITALES 

       

ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DETALLADO 

       

INTERVENCIÓN (por frentes)         

MANTENIMIENTO RUTINARIO        

MANTENIMIENTO PERIÓDICO        

TOPOGRAFÍA        

TRÁNSITO (PMT)        

GEOTECNIA Y PAVIMENTOS        

AMBIENTAL Y SST        

SOCIAL        

CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN        

REHABILITACIÓN PRODUCTO DEL 
DIAGNÓSTICO 

       

RECONSTRUCCIÓN         

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
CON ESP Y ENTIDADES 

       

ENTREGAS PARCIALES DE OBRA        

RECIBO FINAL DE OBRA (hito)        

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO (hito)        

ACTUALIZACIÓN DE LA VIGENCIA DE 
PÓLIZAS Y GARANTÍAS 

       

 
El plazo se divide en dos etapas, la primera etapa, en el cual se realizarán actividades preliminares de 
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validación de los segmentos viales priorizados adicionalmente se deberán adelantar todos los trámites 
correspondientes a permisos y autorizaciones de intervención de las entidades competentes del sector. 
 

• Para las empresas de servicios públicos: GAS NATURAL S.A. ESP, ENEL CODENSA, EM-
PRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, EMPRESA DE TELEFONÍA DE BOGOTÁ 
(o las empresas de telefonía que intervengan en la zona de afección), Y CON LAS ENTIDA-
DES DISTRITALES Y NACIONES COMO EL INSTITUTO COLOMBIANO DE AN-
TROPOLOGÍA E HISTORIA; y todos aquellos tramites y permisos que se requieran en la 
intervención de la obras y sea necesario adelantarse para asuntos patrimoniales, tales como: 
IDPC, ICHAN, MINISTERIO DE CULTURA, INSTITUTO DISTRITAL DEL PATRI-
MONIO CULTURAL. 

• Remitir durante la etapa de factibilidad, el área de influencia del proyecto, debidamente geo-
rreferenciada y solicitar los datos técnicos de las redes existentes e información de los proyectos 
a ejecutar por las entidades mencionadas y a otras a las que haya lugar en la intervención. 

• Consultar, durante la Etapa de Factibilidad, a la Infraestructura de Datos Espaciales para el 
Distrito Capital - IDECA, la información referente a la tipología y caracterización de la red y 
activos de gas natural que trata la Ley 1682 de 2013, la cual corresponde a los datos técnicos, 
de la siguiente manera: tipología de duetos y estructuras, cantidad de duetos, materiales, dimen-
sionamiento, profundidad y georreferenciación precisa de tramos, estructuras y dispositivos 
especiales; estado de conservación de tramos y estructuras sin aporte del espacio público adya-
cente que los confine. Esta información debe ser analizada por los contratistas, validada y com-
plementada en mesa de trabajo con representantes de cada empresa de servicios. 

• Determinar, a partir de la anterior información, la pertinencia de proteger, trasladar o reubicar 
las redes y/o activos, como consecuencia del proyecto, o de modificar la ubicación del mismo. 
En todo caso deberá primar la opción que implique menores costos e impactos generales. Los 
resultados serán remitidos a cada empresa de servicios para su diseño y valoración. 

• Convocar oficialmente a las Mesas de Decisión Técnica, definidas y estructuradas en el marco 
del presente proyecto. 

Finalmente, se ejecutará la etapa de obra en la cual se pondrá en marcha todas las actividades de 
conservación validadas en la primera etapa del presente proyecto. Para el inicio de esta etapa es 
necesario que el contratista de obra disponga de los permisos de intervención, así como las 
aprobaciones de los productos resultado de la etapa preliminar aprobadas por la interventoría. 
 

• Realizar, en forma conjunta, el inventario y estado de las redes y activas mediante las pruebas 
técnicas a que hay lugar. La formalización de la entrega se hará con acta. 

• Exigir a los contratistas informar a las empresas de servicios mencionadas, el inicio de las obras, 
solicitar los planos de las redes actualizados y que estos permanezcan en obra. Se exige a los 
contratistas capacitaciones de seguridad impartidas por las empresas de servicios públicos, (vá-
lidas mediante soportes escritos una vez impartidas) sobre el cuidado que debe tener al realizar 
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operaciones cercanas a las redes de servicios, todo lo anterior con el fin de prevenir daños a la 
infraestructura.  

• Dar respuesta a todas las observaciones y aclaraciones solicitadas por las empresas menciona-
das como consecuencia de los recorridos de verificación de obra.  

 
Anexo técnico Control y Seguimiento Ambiental y de SST  
 
Desde el inicio de la actual Administración, y en el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para 
todos 2016-2020” Acuerdo 645 de 2016, ha sido un compromiso del Instituto de Desarrollo Urbano 
IDU involucrar lineamientos ambientales orientados a construir obras de infraestructura urbana en la 
cuales se prevengan, mitiguen, controlen y compensen los impactos ambientales que se generen, me-
diante un proceso de mejora continua en el cual se cumpla con la normatividad ambiental vigente al 
respecto y se implementen medidas como actualización de las especificaciones técnicas generales de 
materiales y de construcción, para proyectos de infraestructura vial y de espacio público en la ciudad.  
 
Para tal efecto, el IDU cuenta desde el primer semestre del año 2017 con un Manual Único de Control 
y Seguimiento Ambiental para todos los proyectos en las diferentes etapas del ciclo de vida (prefacti-
bilidad, factibilidad, diseño, construcción y conservación) el cual define los criterios y lineamiento con-
forme a la misionalidad de la entidad y normatividad ambiental vigente para la planificación y la reali-
zación del control y seguimiento ambiental, asegurando la correcta gestión ambiental en los proyectos, 
incorporando buenas prácticas. 
  
Por tal razón, dentro del presente proceso para la selección del contratista de obra, dentro de la 
normatividad a tener en cuenta, se tenga en cuenta el “MANUAL ÚNICO DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y DE SST DEL IDU”, para el buen desarrollo y ejecución del 
contrato en el marco de los lineamientos de la cabeza del sector según dispone la Directiva No. 012 de 
2016. 
 
Buenas Prácticas Ambientales  
Compromiso ambiental: EL CONTRATISTA deberá aprovechar al máximo los materiales pétreos, 
tales como rocas u otros agregados que se deriven del proceso de adecuación y estabilización o com-
plementarias que se realicen dentro del presente proceso, a fin de dar un manejo integral al mismo.  
 
Poner en práctica los procedimientos adecuados de mantenimiento y protección del lugar a intervenir 
contra cualquier diseño o deterioro que puede afectar su calidad, estabilidad y acabado, inclusive en 
aquellos la obra permanezca prestando un servicio público. Así mismo deberán tener las debidas 
precauciones a fin de conservar en perfecto estado los inmuebles aledaños, las estructuras e 
instalaciones y redes de servicio superficiales y subterráneas existentes dentro del área de trabajo o 
adyacentes a ellas, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a tales 
inmuebles, estructuras e instalaciones. 
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2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a un Contrato de Obra, regulado 
por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen y 
en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a Licitación Pública de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 en concordancia con lo descrito en el Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica 
en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. 
 

4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y 
RUBROS QUE LO COMPONEN. 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($ 3.244.487.935,00), de la vigencia fiscal 2026, con cargo a los proyectos 
2777-La Candelaria camina hacia la construcción y la conservación de la malla vial y 2572- La 
Candelaria camina segura en un espacio público incluyente ($ 2.797.715.444,00 y $ 446.772.491,00 
respectivamente). 
 
El Presupuesto discriminado se encuentra en el documento denominado Presupuesto Oficial: 
 
NOTA 1: Los segmentos viales o espacio público del valor establecido para provisión de ajustes, obras 
complementarias o adicionales, lo determinara el FDLC y en caso de que no se presenten dichas 
actividades, este rubro se destinara para actividades de conservación o construcción, de acuerdo a la 
viabilidad técnica y financiera de las intervenciones. 
 
NOTA 2: Los valores de componente de plan de manejo ambiental (PMA), componente plan de 
gestión social (PGS), plan de manejo de tráfico (PMT), diagnósticos, estudios y diseños; son valores 
fijos. 
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Teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la Directiva No. 012 de 2016, y la importancia 
que posee la cabeza del sector en temas de malla vial y espacio público, en este caso el Instituto de 
Desarrollo Urbano, para la elaboración del presupuesto fueron utilizados los precios de referencia 
vigentes publicados por el IDU en su página web, quienes se encargan de realizar la actualización de 
estos según los cambios en el mercado y demás disposiciones que afecten directamente los mismos. 
 
Considerando el tipo de proyecto y contrato que se pretende celebrar, la contratación NO está cobijada 
por un Acuerdo Marco de Precios, toda vez que el bien o servicio no es de características uniformes. 
 
Para los precios unitarios de las actividades de obra se encuentran detalladas en el anexo 
FORMULARIO 1 PRESUPUESTO OFICIAL Y OFERTA ECONOMICA El presupuesto oficial 
estimado para la presente contratación se encuentra amparado en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 770 del 22-05-2026. 
 
Nota 3: El contrato se adjudicará y se suscribirá por el valor del Presupuesto Oficial y por tanto el 
valor final del contrato será EN TODOS LOS CASOS, igual al valor del Presupuesto Oficial Total 
indicado en este numeral. Al respecto debe tenerse en cuenta la manifestación de la Carta de 
Presentación Oferta - Formato No. 1, en concordancia con lo establecido en este documento, no 
siendo necesario por tanto indicar valor alguno en este formato, sólo deben indicarse los valores 
solicitados dentro de la Propuesta Económica del proceso a través del pliego electrónico y sus 
documentos anexos y complementarios. 
 
Nota 4: Las cantidades estimadas para el Presupuesto Oficial Estimado por tipo de intervención son 
producto de un análisis previo por parte de la Entidad y una inspección visual que permitan aproximar 
el valor de la intervención, no obstante, la ejecución de estas, así como las cantidades reales obedecerá 
por completo a los diagnósticos, diseños y ejecución final. 
 
Nota 5: El FDLC dentro de la aplicación del principio de planeación establecerá el 1% de imprevistos 
del valor del A.I.U. Este porcentaje del valor del contrato será destinado a cubrir el costo de los 
imprevistos que puedan ocurrir durante su ejecución. Esto NO llevará a la conclusión de que, si durante 
la ejecución del contrato no ocurren los imprevistos, o el Contratista no cumple con su deber de probar 
la existencia y el valor de estos, el porcentaje antes estipulado se convertirá automáticamente en parte 
de la Utilidad del Contratista. 
 
De este texto se entiende que el porcentaje de Imprevistos sólo será pagado si y solo sí se presentan 
las circunstancias durante la ejecución del contrato que excedan lo planificado y superen cualquier 
cálculo previsible, y que pueda ser demostrado ampliamente por el Contratista. La Interventoría del 
contrato deberá revisar y aprobar la justificación de la ocurrencia de los imprevistos presentados por 
el Contratista de Obra. 
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Nota 6: El valor del A.I.U., y los ítems a pagar por precios unitarios SON VALORES OFERTABLES. 
 
Nota 7: Los Valores componentes y obras de emergencia SON VALORES INMODIFICABLES, es 
decir son valores fijos. 
 
Nota 6: Para la elaboración del presupuesto se tomaron los precios de referencia del IDU vigentes al 
momento de elaboración del presente documento publicada el 19 de enero de 2026 - Visor de Precios 
Unitarios de Referencia 2025-I Fase II más M.O. 2026, bajo las siguientes consideraciones: 
 
VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Para determinar el costo preliminar de las labores de conservación, construcción y manteniendo, 
requeridas en los segmentos inicialmente priorizados en el programa, se utilizaron los índices 
representativos por tipo de intervención que plantea el IDU. 
 
De acuerdo con lo que se indica para realizar el presupuesto inicial de cada uno de los segmentos viales 
priorizados para ejecutar las actividades de conservación, se utilizaron los precios de referencia del 
IDU vigentes al momento de elaboración del presente documento publicados el 19 de enero de 2026 
- Visor de Precios Unitarios de Referencia 2025-I Fase II más M.O. 2026, bajo las siguientes 
consideraciones: 
 
NOTA 1: Se aclara que teniendo en cuenta que los precios índices IDU integran las actividades de 
Interventoría, estas, fueron descontadas. 
 
NOTA 2: Es importante que el contratista tenga en cuenta que, por tratarse de un contrato a MONTO 
AGOTABLE, los recursos asignados para la ejecución de las metas físicas del proyecto, posiblemente 
no permitan desarrollar la totalidad de las intervenciones definidas inicialmente, por lo cual debe 
establecer un esquema de planeación de obra y métodos constructivos que permita una distribución 
adecuada de estos recursos de manera tal que se logre el mayor índice de cobertura posible el cual debe 
ser socializado y aprobado tanto por la interventoria como por el FDLC respecto a las novedades que 
se puedan suscitar para buscar el esclarecer la prioridad de actividades a ejecutar. 
 
Sólo cuando el contratista respectivo adelante la actualización de los diagnósticos y determine la 
intervención realmente requerida, se podrá establecer con mayor detalle y precisión el presupuesto real, 
metas y alcance final de cada segmento vial. 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 
Como parte anexa al presente documento se adjunta el documento denominado - Estudio del Sector. 
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5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA 
MÁS FAVORABLE 

 
De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia 
del presente proceso de selección se justifican en el análisis del sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación realizado por la Entidad, este estudio incluye el conocimiento de los posibles proveedores 
que se encuentran en el mercado. Por lo tanto, se establecen los criterios de selección objetiva los cuales 
se encuentran fundamentados en el Artículo 29 de la Ley 80 de 1993, así como lo establecido en el 
Artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015. Asimismo, la Entidad realizó un 
análisis de los posibles Riesgos contractuales. 
 
Estos análisis han permitido conocer las particularidades correspondientes al sector económico, como 
el tamaño empresarial de los posibles oferentes, su modelo de negocios y la posibilidad de participación 
de sujetos plurales. 
 
De acuerdo a La Ley 2022 de 2020 facultó a la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 
Compra Eficiente– para adoptar documentos tipo que serán de obligatorio cumplimiento en la 
actividad contractual de todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. Asimismo, señala que serán de uso obligatorio los documentos tipo para los 
pliegos de condiciones de los procesos de selección de obras públicas, interventoría para las obras 
públicas, interventoría para consultoría de estudios y diseños para obras públicas, consultoría en 
ingeniería para obras, que lleven a cabo todas las entidades sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, en los términos fijados mediante la reglamentación 
correspondiente. Esto significa que son vinculantes para la elaboración del pliego de condiciones y 
demás documentos del proceso que se enmarquen en su ámbito de aplicación. 
 
En armonía con lo anterior, el Gobierno Nacional, con fundamento en el artículo 4 de la Ley 1882 de 
2018, expidió el Decreto 342 de 2019, mediante el cual se adicionó la Sección 6 y la Subsección 1 al 
Capítulo 2, del Título 1, de la parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, y por tanto, se adoptaron los 
documentos tipo para los pliegos de condiciones de los procesos de selección de licitación de obra 
pública de infraestructura de transporte. 
 
En virtud de esta normativa, previo a la expedición de la Ley 2022 de 2020, la Agencia Nacional de 
Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– adoptó la Resolución No. 1798 de 2019, por 
medio de la cual se expidieron los documentos tipo para los procesos de selección de licitación de obra 
pública de infraestructura de transporte –versión 1–. Posteriormente, el 14 de febrero de 2020, a través 
de la Resolución 0045 se acoge la versión 2 de los documentos tipo de licitación de obra pública de 
infraestructura de transporte. 
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Luego, conforme a la Ley 2022 de 2020, la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 
Compra Eficiente– adoptó los documentos tipo de obra pública de infraestructura de transporte bajo 
las modalidades de licitación pública –versión 3– mediante la Resolución 240 de 2020; selección 
abreviada de menor cuantía –versión 2– a través de la Resolución 241 de 2020, y mínima cuantía –
versión 2– con la Resolución 625 de 2022. 
Al respecto, la Resolución 160 de 2020, cuyo objeto consiste en adoptar el procedimiento para 
implementar los documentos tipo y definir el sistema de su revisión, en el artículo 11, faculta a la 
Agencia para que, en cualquier momento, ante el cambio de circunstancias fácticas o jurídicas sobre 
las cuales se sustentaron la adopción de los documentos tipo o la identificación de imperfecciones en 
la elaboración o implementación de los mismos, le permita proceder a realizar su revisión y adoptar las 
modificaciones a que haya lugar mediante acto administrativo motivado. 
 
Finalmente, y de acuerdo a lo establecido en la Resolución 465 de 2024 “Por la cual se adopta la versión 
-4- de los Documentos Tipo para los procesos de selección de licitación de obra pública del sector de 
infraestructura de transporte y se deroga la Resolución 240 de 2020”, los factores de escogencia y 
calificación que se han establecido son: 
 
Requisitos habilitantes: 
 

Condición  Ubicación en el Estudio Previo  

La capacidad jurídica   5.1.1. 

Condiciones de experiencia.  5.1.2. 

La capacidad financiera  5.1.3. 

La capacidad de organización  5.1.4. 

Capacidad residual  5.1.5. 

 

Requisitos Ponderables: 
 

Condición  Ubicación en el Estudio Previos  

Oferta económica 5.2.1.  

Factor de calidad 5.2.2.  

Apoyo a la industria nacional 5.2.3.  

Vinculación de personas con discapacidad 5.2.4.  

Emprendimientos y empresas de mujeres 5.2.5.  

Mipyme 5.2.6.  

 
 
 

5.1 REQUISITOS HABILITANTES 
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GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requi-

sitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 

uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en 

todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el 

Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes 

que ahí se definen.  

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 

deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 

de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta el cual debe ir firmado 

por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente individual o plural o por 

el apoderado.  

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de evitar el ejercicio ilegal de la Ingeniería, 

la persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar 

en el presente proceso, debe acreditar que posee título como ingeniero, para lo cual debe adjuntar 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo Profesional de 

Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, 

vigente a la fecha de cierre de este Proceso de selección.  

De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del 

Proponente individual persona jurídica, o el representante o apoderado del Proponente Plural, no 

posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta tendrá que 

ser avalada por un Ingeniero, para lo cual adjuntará el certificado de vigencia de matrícula profesional 

expedida por el COPNIA o Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia, en 

la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de 

Contratación.  
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El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del Formato 

1 – Carta de presentación de la oferta, cuando el proponente deba presentarlo. 

La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que el 

proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no 

será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la oferta.  

El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con la 

información solicitada.  

APODERADO 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 

evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 

2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes 

para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad 

puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder o autorización.  

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar 

facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos 

de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el 

proceso de contratación de que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones 

solicitados por la entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya 

lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así 

como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo 

apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 

otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. 

El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente 

plural. 

5.1.1 CAPACIDAD JURÍDICA 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 
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A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 

nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación pre-

vistas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 
 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, con-

flicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por 

la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e inte-

grantes de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsa-

bles fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones 

vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  

E. El proponente debe acreditar no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 

– REDAM 

F. [En este espacio, la entidad podrá incluir otros documentos que sean necesarios y/o obli-

gatorios en la verificación de la capacidad jurídica de los proponentes, amparados en crite-

rios normativos de tipo constitucional, legal o reglamentario] 

La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al 
igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana–. 

5.1.1.1 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 
plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

5.1.1.2 PERSONAS NATURALES  

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expe-

dida por la autoridad competente. 
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C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

5.1.1.3 PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 

 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anterio-

res a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 

de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 

del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida 

en el pliego de condiciones definitivo. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 

del presente proceso de contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración 

no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 

en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 

suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada 

caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República 

de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas 

en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Co-

mercio. 

 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 

conste si es abierta o cerrada. 

 
III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 
de esta última.  
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Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente 
constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o 
mandatario mediante la presentación del Registro Único de Proponentes (RUP) de la Sucursal y del 
certificado de existencia y representación legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual 
debe tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente señalada en 
el Pliego de Condiciones. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el 
no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad 
jurídica para presentar la oferta 
 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acredi-

ten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformi-

dad con lo establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como 

mínimo, los siguientes aspectos: 

 
I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 

del presente proceso de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la au-

torización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 

para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 
y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 
en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente 
numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que 
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puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

NOTA: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario 
del proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir 
una sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
471 y ss. del Código de Comercio. 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existen-

cia: 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de 
existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días      calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad 
estatal. 
 
 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con 
los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a 
contratar, en el cual se verificará:   
 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia con una fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 

como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 

definida en el Pliego de Condiciones. 

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado 

en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 

para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una 

vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
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5.1.1.4 PROPONENTES PLURALES 

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. 

En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el propo-

nente plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la acla-

ración. Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el For-

mato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – 

Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no con-

tradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de con-

siderarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación 

de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), 

quien representará a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades 

suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos 

los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecu-

ción del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liqui-

dación o cualquier otra acta o documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de 

que se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural.  

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y 

un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 

del cierre del proceso de contratación.  

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de 

cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser di-

ferente al 100%. 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el con-

sentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible 

modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del 

cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los inte-

grantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto. 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y 
en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 

NOTA: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de proponentes 
plurales en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente. El Proponente Plural debe estar registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad 
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Estatal rechazará la oferta que se presente desde una cuenta diferente. 

5.1.1.5. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGA-

LES 

PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante 
legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de 
los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional 
de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, 
cuando a ello haya lugar.  
La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales  
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

PERSONAS NATURALES 

La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social paga.  
 En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de 
condiciones definitivo. 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o presente resolución 
de reconocimiento de pensión o indemnización sustitutiva, presentará el documento que lo acredite y, 
además, la afiliación al sistema de salud.  
 
De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización 

de pensión tendrán que presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de 

afiliación al sistema de salud. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
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PROPONENTES PLURALES 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que 
tratan los numerales anteriores. 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 
cuando a ello haya lugar.  
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada 
certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 

ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DU-

RANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.  
 

5.1.2 EXPERIENCIA 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP 
para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia para todos 
los proponentes y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados 
en el numeral 3.5.6 cuando se requiera la verificación de información del proponente adicional a la 
contenida en el RUP. 
 
La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro 
Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 
 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 
entidades estatales.  

5.1.2.1 DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA SE-

GÚN LA MATRIZ 1 – EXPERIENCIA  

La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo 
previsto en la “Matriz 1 – Experiencia”:  
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JUSTIFICACIÓN DE LA COMPLEJIDAD TÉCNICA: 
 

  Baja – Media Complejidad Alta Complejidad  

Complejidad técnica 
del proyecto y 

Matriz 1 – 
Experiencia  

X  
 

Justificación de la 
complejidad técnica 

de la Matriz 1 - 
Experiencia  

 
El desarrollo de las actividades contempladas en el alcance del contrato 
derivado del presente proceso de selección se llevará a cabo en la zona urbana 
de la localidad de La Candelaria, donde se cuenta con múltiples vías de acceso 
que facilitan el desarrollo logístico del proyecto en los diferentes frentes de 
obra definidos por la Entidad. 
 
Las intervenciones de los segmentos se encuentran enmarcadas dentro de las 
especificaciones técnicas del Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá y el 
Instituto Nacional de Vías. Adicionalmente históricamente la Entidad ha 
venido realizando este tipo de intervenciones que ratifican el nivel de 
complejidad bajo. 
 
Desde el punto de vista ambiental los segmentos priorizados no se encuentran 
ubicados en franjas o zonas de reserva ambiental. A demás las condiciones 
ambientales de los segmentos priorizados no implican tramites adicionales que 
los contemplados en las obligaciones específicas del contrato que puedan 
incurrir en tiempos adicionales. 
 
Desde el punto de vista social los segmentos priorizados cuentan con 
solicitudes radicadas por miembros de la comunidad que durante vigencias 
anteriores vienen solicitando la intervención de los mencionados segmentos. 
 
Finalmente, la Entidad realizó la verificación de las condiciones de tránsito de 
los segmentos incluidos en el presente estudio encontrando que no cuentan 
con ningún tipo de restricción que haga inviable la aprobación de los Planes 
de Manejo de Tránsito.  

 
De conformidad con lo anterior, los requisitos de experiencia son: 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA 
 
Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características de 
acuerdo a lo expresado en la Matriz1 Experiencia Licitación Obra Pública para Baja-Media 
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Complejidad 6.2. PROYECTOS DE CONSERVACIÓN DE VÍAS URBANAS 
 

A. Que hayan contenido la ejecución de: 

GENERAL 

CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O ADECUA-
CIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REPA-
VIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN DE INFRAES-
TRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O DE 
VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS 
 
Nota 1: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusiva-
mente en cualquiera de las siguientes actividades de obra: componentes de seguridad 
vial o semaforización o puentes. 
 
Nota 2: En todo caso la obra civil en infraestructura vial que se pretenda acreditar como 
experiencia, debe demostrar la intervención en la estructura del pavimento. 
  

ESPECIFICA 
Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe 
acreditar que se hayan realizado actividades de diagnóstico y/o estudios y diseños, para 
actividades de conservación de vías. 

 
 

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato en el 

RUP. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos 

señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el Proponente Plural 

y no sus integrantes.  

 

Si el Proponente no diligencia el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en 

los términos del numeral 1.6. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la 

evaluación los cinco (5) contratos de mayor valor aportados. Con estos la Entidad verificará la 

acreditación de los requisitos de experiencia general y específica solicitados para la actividad prin-

cipal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria en atención a las combinaciones de 

experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de los bienes o servicios adicionales a la 

obra pública de infraestructura de transporte, en caso de que aplique.  
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Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y empresas 

de mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) 

contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme 

y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera con-

junta, se valdrán como máximo los siete (7) contratos aportados de mayor valor.   

 

El Formato 3 – Experiencia deberá aportarse diligenciado preferiblemente en formato Excel. 

 

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) 

contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla del numeral 3.5.8 del Pliego de 

Condiciones, así como el contenido de la Matriz 1 – Experiencia.   

 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de emprendimiento 

y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el 

artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del De-

creto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar 

la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para 

un máximo de seis (6) contratos. 

 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de em-

prendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, 

podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicial-

mente previstos, para un máximo de siete (7).  

 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participa-

ción igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite 

la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer de conformidad con lo previsto en 

el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para probar 

la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente contemplados, 

para un máximo de seis (6) contratos.  

 

En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una parti-

cipación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y 

acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el terri-

torio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos 

(2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) 
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contratos. En todo caso no será posible aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando 

otros integrantes del Proponente Plural también cumplan las condiciones previamente definidas. 

 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presenta-

ción. Por su parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres se probará mediante 

el diligenciamiento del Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres, el 

cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 

1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la específica reque-

rida en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en atención a las 

combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de los bienes y servi-

cios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte. 

 
D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  

E. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) 

años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constitu-

yentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. 

del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el repre-

sentante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la con-

formación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, 

socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este 

tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural confor-

mado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alle-

guen contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acredi-

tados como experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera tal 

que al Proponente Plural solo podrá avalársele una misma experiencia una sola vez. 

F. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante los documentos esta-

blecidos en el pliego de condiciones señalados en el numeral 3.5.6. 

G. Para proyectos de infraestructura vial que se hayan realizado fuera del territorio nacional, se con-

sideran “Carreteras primarias” y “Carreteras o Vías Secundarias” aquellas que sean certificadas 

por la entidad contratante mediante alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 

3.5.6 del pliego de condiciones, siempre que se indique que el ancho de calzada es mayor o igual 

a siete (7.0) metros, y/o que se acrediten tres o más carriles vehiculares por calzada. 
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5.1.2.3 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
La Entidad Estatal tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y 
que la misma sea válida como experiencia requerida:  
 

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de 

la experiencia es el segmento 72.  

 
B. La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los con-

tratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta 

el tercer nivel. 

 

C. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia, 

para efectos de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta como máximo los cinco (5) contratos 

aportados de mayor valor. 

 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa 
de mujer con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) 
contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de 
manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) contratos allegados de mayor valor. 

 
D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 

debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los 

demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solici-

tada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera perti-

nente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del 

integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento 

(10 %). 

Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con 
contratos válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en el pliego de 
condiciones, y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto 
Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.8. 
Independientemente de él o los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos para 
acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el “número de contratos con 
los cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral citado. 
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En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la 
acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia 
específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV.  
 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consor-

cio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP 

de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de 

que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consor-

cio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento válido 

en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia multi-

plicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consor-

cio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el proceso de 

contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por el porcentaje de participa-

ción que tuvo el integrante o los integrantes.  

 
Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de di-
mensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de proponente plural 
que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos 
aportados para acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno 
de los integrantes.  En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará 
de conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los consorcios.  
 
NOTA: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a vías, sino a cualquier 
dimensión o magnitud requerida en el proceso de selección para acreditar la experiencia según 
detalla la Matriz 1 - Experiencia. A modo enunciativo se tiene: longitud o luces libres de puen-
tes vehiculares, metros cúbicos (volúmenes), en procesos de dragados marítimos o fluviales, 
longitudes de túneles, por mencionar algunos ejemplos. 
 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o 

unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para par-

ticipar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato 

y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los 

integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando 

en el presente proceso. 
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I. Para los proyectos de concesiones viales, únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adqui-

rida en la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, lo 

cual deberá demostrarse con los documentos que la soporten. En consecuencia, no será válida 

la experiencia obtenida en la etapa de operación, administración y/o mantenimiento de la in-

fraestructura concesionada. 

Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV 
de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, 
empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 3.5.6 del Pliego de 
Condiciones. En el evento en que los valores de los documentos aportados se expresen en 
moneda extranjera, se procederá de conformidad con lo previsto en el literal A del numeral 
1.13. Para este caso, la fecha de terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la 
obra hará las veces de fecha de terminación del contrato. Ahora, para la conversión de dichos 
valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito en el literal B del numeral 1.13, para lo cual se 
emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha 
de terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra.  
 
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá 
la subsanación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, requiriendo al 
Proponente para que demuestre los valores ejecutados. De no lograrse la discriminación de los 
valores ejecutados en el marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para 
la evaluación. 
 
En caso de que el valor ejecutado que consta en el RUP sea distinto al verificado en el 
documento aportado por el Proponente, la Entidad Estatal para evaluar el requisito de la 
experiencia tomará el dato del valor de alguno de los documentos válidos establecidos el 
numeral 3.5.6 del Pliego de Condiciones. Lo anterior, debido a que estos últimos discriminan 
el valor ejecutado en la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de 
transporte.  

 
J. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y 

magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – Expe-

riencia para la respectiva actividad a contratar. En los contratos aportados como experiencia 

que contengan actividades ejecutadas ajenas a la obra de infraestructura de transporte dentro 

del proceso de selección que se adelante, la Entidad Estatal solo tendrá en cuenta los valores y 

magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de infraestructura. 

 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro 
del respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el 
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numeral 3.5.6 del Pliego de Condiciones. En todo caso, la Entidad Estatal permitirá la subsa-
nación, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, requiriendo al Proponente 
para que acredite los valores ejecutados y magnitudes intervenidas. De no lograrse la discrimi-
nación de los valores y magnitudes ejecutadas en el marco del respectivo contrato, la Entidad 
Estatal no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 

 
K. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no 

puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la 

obra, bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aque-

llas expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente 

Plural o del mismo segmento empresarial para demostrar su propia experiencia. 

 

L. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar 

la experiencia requerida.  

 
 

5.1.2.4 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 
clasificados en alguno de los siguientes códigos: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

72103300 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
reparaciones de construcciones e 
instalaciones 

Servicios de mantenimiento y 
reparación de infraestructura 

72141000 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de construcción pesada 
Servicios de construcción de 
autopistas y carreteras 

72141100 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de construcción pesada 
Servicios de construcción y 
revestimiento y pavimentación 
de infraestructura 

72141600 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de construcción pesada 
Servicios de construcción de 
sistemas de tránsito masivo 

72152700 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
construcción de comercio 
especializado 

Servicios de instalación y 
reparación de concreto 
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72153900 
Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento 

Servicios de mantenimiento y 
construcción de comercio 
especializado 

Servicio de preparación de 
obras de construcción 

 

La Entidad Estatal deberá diligenciar el cuadro y exigir los contratos identificados con el Clasificador 
de Bienes y Servicios bajo el segmento 72 y hasta el tercer nivel que sean concordantes con el objeto 
principal del objeto a ejecutar 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los 
códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los 
documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos aportados 
para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan 
los códigos de clasificación, el representante legal del proponente deberá incluirlos en el Formato 3 – 
Experiencia. 
 

5.1.2.5 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 
mediante alguno o algunos de los documentos señalados en la sección 3.5.6 del pliego de condiciones:  
 

A. Contratante 
B. Objeto del contrato 
C. Principales actividades ejecutadas 

 
D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia es-

tablecidas en la Matriz 1 – Experiencia, si aplica. 
E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción 

del contrato, a menos que de los documentos del numeral 3.5.6 de forma expresa así se 
determine.  
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación. 

F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es la 
fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del 
numeral 3.5.6 de forma expresa así se determine.     
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación. 

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
I. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 
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5.1.2.6 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA 

 
En aquellos casos que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 
adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que 
se establecen a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos 
deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el Interventor, 
según corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 
Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido 
a continuación: 

A. Acta de liquidación 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del con-
trato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien 
esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha 
de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debida-
mente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como 
válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia 
se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

5.1.2.7 PARA CONTRATOS ENTRE PARTICULARES 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:  
 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, 
según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes discipli-
narios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes 
que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional.  

5.1.2.8 PARA SUBCONTRATOS 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.   
 
Para acreditar la experiencia de contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales, el 
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Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de termi-
nación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del contratista 
del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, 
debe contener la información requerida en el Pliego de Condiciones para efectos de la 
acreditación de la experiencia.  

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal 
la siguiente:   

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal.  

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida 
en el marco del contrato principal. En caso de que no requiera autorización para sub-
contratar, el Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes do-
cumentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación 
emitida por la Entidad Estatal, donde acredite que para subcontratar no se requería 
autorización. 

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato 
principal suscrito con la Entidad Estatal. 
   

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán 
hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación 
de la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos 
efectos, entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, 
cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad 
Estatal y un particular. 
 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de 
Contratación, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al 
subcontratista. En este contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que 
no serán tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades 
no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal 
fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el 
contratista certificó la respectiva subcontratación. 
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La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta 
tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el 
contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 
 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de 
subcontratación, aplicará la condición indicada en el inciso segundo del numeral 1.11 del Pliego de 
Condiciones.   
 

5.1.2.9 RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

 
La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la siguiente manera: 
 

Número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple la 

experiencia acreditada 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de 

obra expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

Hasta 5 150% 

 

Si el número de contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, debido 
a la posibilidad de allegar contratos adicionales por tratarse de una Mipyme y/o emprendimiento y 
empresa de mujer, estos contratos adicionales, ya sean seis (6) o siete (7) -dependiendo si acredita una 
o ambas condiciones-, se tendrán en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento 
(150 %) del valor del Presupuesto Oficial. 
 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en 
SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este Pliego de Condiciones. 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 
establecido en la tabla anterior. 
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no satisface 
el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta como no 
hábil y el Proponente podrá subsanarla en los términos contemplados en la sección 1.6. 
 

5.1.3 CAPACIDAD FINANCIERA 

Con el objetivo de establecer requisitos mínimos habilitantes de capacidad financiera y organizacional 
que sean proporcionales a las diferentes condiciones (presupuesto, plazo, etc)  de los procesos de 
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selección de licitación de obra pública de infraestructura de transporte que adelanten las Entidades, se 
establecieron indicadores de acuerdo con el presupuesto oficial del proceso de contratación, con base 
en los siguientes rangos de presupuesto definidos de conformidad con la matriz de experiencia de los 
proyectos de infraestructura de transporte estructurada para la presente versión de los pliegos tipo: 
 

RANGO 1 >0 Y <40.0000 SMMLV 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 
– Indicadores financieros y organizacionales: 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de Endeudamiento 
Pasivo Total

Activo Total
 

Razón de Cobertura de 

Intereses 

Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad 
financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
 

• Índices de capacidad financiera y organizacionales para Mipyme.  

El Proponente persona natural o jurídica que demuestre la condición de Mipyme de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
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artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, probará los siguientes indicadores: 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez ≥1,2 

Nivel de Endeudamiento ≤0,70 

Razón de Cobertura de 

Intereses 
≥1,0 

 

• Índices de capacidad financiera y organizacionales para los demás Proponentes 

Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, 
acreditarán los siguientes indicadores:  
 

Indicador Fórmula 

Liquidez ≥1,3 

Nivel de Endeudamiento ≤0,70 

Razón de Cobertura de 

Intereses 
≥1,0 

 

5.1.3.1 CAPITAL DE TRABAJO: 
 
Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán: 
 

CT = AC - PC ≥ CTd 
Donde: 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 
(CTd):  

CT ≥ CTd 
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Capital de trabajo demandado (requerido): 
 
La determinación del capital de trabajo demandado (requerido), que es una medición de los recursos 
que se requieren para apalancar las necesidades contractuales equivalentes a una cantidad (n) de meses, 
se hará de acuerdo con la siguiente tabla, conforme con el plazo estimado de ejecución del proceso de 
selección: 
 
Para procesos de selección cuyo plazo estimado de ejecución del contrato sea menor a doce (12) meses 
como en este caso, el cálculo del capital de trabajo demandado, se hará de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
 

Fórmula 

CTd = (POE - Anticipo o Pago anticipado) x 33% 

 

Donde, 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado 
 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTProponente plural = ∑CTi

n

i=1

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
PATRIMONIO 
 
Para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar 
 

P = AT - PT ≥ Pd 
 
Donde, 
P = Patrimonio 
AT = Activo Total 
PT = Pasivo Total 
Pd = Patrimonio demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 
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El Patrimonio (P) del oferente deberá ser mayor o igual al Patrimonio demandado (requerido) (Pd):  
 

P ≥ Pd 
 

Patrimonio demandado (requerido): 
 
La determinación del Patrimonio demandado (requerido), se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Pd= POE x 25% 
 
Donde, 
Pd = Patrimonio demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado 
 
En ningún caso el Patrimonio requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 
 

PProponente plural = ∑CTi

n

i=1

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
Con relación a las empresas que acrediten su condición de Mipyme, el Patrimonio solicitado (requerido) 
se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Pd= POE x 20% 

 
5.1.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2- 
Indicadores financieros y organizacionales: 
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 

Patrimonio (Roe) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del 

Activo (Roa) 

Unidad Operacional

Activo Total
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Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
 

• Índices de capacidad financiera y organizacionales para Mipyme.  

El Proponente persona natural o jurídica que demuestre la condición de Mipyme de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, probará los siguientes indicadores: 
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 

Patrimonio (Roe) 
0.02 

Rentabilidad del 

Activo (Roa) 
0.01 

 

• Índices de capacidad financiera y organizacionales para los demás Proponentes 

Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, 
acreditarán los siguientes indicadores:  
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 

Patrimonio (Roe) 
0.04 

Rentabilidad del 

Activo (Roa) 
0.02 
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5.1.4.1 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 
realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 
1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y 
por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 
numeral. 

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA  
 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 
con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; 
(ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma 
de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  
 

i. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 

de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

 
ii. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de ante-

cedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza 

la conversión.  

 
iii. C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En 

caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Ca-

pacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Li-

teral A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la 

oferta.  

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será el 31 de diciembre de 2025 
acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia 
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del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente 
podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de 
auditoría externa. 
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos 
 

5.1.5 CAPACIDAD RESIDUAL 

El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso 
de contratación (CRPC). Así: 
 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el 
traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó 
de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual que afecte 
su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de 
la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 

 

5.1.5.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATA-

CIÓN (CRPC) 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses como en este caso, el cálculo de la CRPC 
deberá tener en cuenta el siguiente proceso: 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜  

 
Donde:  

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  
POE = Presupuesto oficial estimado 
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5.1.5.2  CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 
 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  
CRP  = Capacidad residual del Proponente  
CO  =  Capacidad de Organización  
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad Técnica 
CF =  Capacidad Financiera 
SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 
 

La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin 
tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual 
del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En 
caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad 
residual total del proponente plural. 
 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera (CF)  40  

Capacidad técnica (CT)  40  

Total  200  

 

Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, de Colombia Compra 
Eficiente, disponible en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-
pliegos-tipo/manuales-y-guias/ así como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente 
 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad 
de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 
 

A. Capacidad de Organización (CO): 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
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El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 

proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada 

por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 

años para efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es 
menor a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 
Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 
documentos:  
 

1. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan 

obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por 

el representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor 

fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador público indepen-

diente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 

222 de 1995. 

 

2. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes al momento 

del cierre del Proceso de Contratación de los Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Conta-

dores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el presente 

literal.  

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben 
presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del 
año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con 
la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país 
de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia 
del país de origen. 
 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 
observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa 
representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la 
sección 1.13 del presente pliego de condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) 
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debidamente firmados por el contador público colombiano que los hubiere convertido. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 
 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la 
relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción 
inscritos por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad residual en el segmento 72 “Servicios 
de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; 
y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 
 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la 
cuantía del proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para proponentes 
individuales se expresa así: 
 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
 

 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente plural 
debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad 
residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 
 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el cual 
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contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados 
con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el 
año de publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación. 
 
Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente 
deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los 
servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información 
de los contratos soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de 
construcción de obras civiles debe contener como mínimo los contratos relacionados por el  
Proponente en el Formato 3 – Experiencia. La información del Formato 5 – Capacidad residual – 
Capacidad residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del 
contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas 
extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos en los términos indicados en el numeral 1.13 del 
presente pliego de condiciones. 
 
 

C. Capacidad Financiera (CF): 

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de 
liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor o 

igual a 

Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad 
suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 
deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el 
representante legal y el auditor. 
 
Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 
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requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está 
contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones. 
 
Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez 
sea indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera 
(CF). 
 

D. Capacidad Técnica (CT): 

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de 
socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación 
laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la 
construcción. 
 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en 
Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual. 
 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

Desde Hasta Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 

E. Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 

El proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante legal y 
su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente 
el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional 
indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras 
del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el 
porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra 
suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el 
proponente no tiene contratos en ejecución.  
 
Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
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I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 

meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es 

decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la 

oferta obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar 

obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de 

obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no ten-

gan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en 

liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o 

por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga participa-

ción.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse 

asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del 

Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo 

pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equiva-

lente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado 

se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato 

es ejecutado por una estructura plural por la participación del proponente en la respectiva es-

tructura.  

VI. Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben 

diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante 

legal de la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere convertido a 

pesos colombianos usando para ello la sección 1.13 del pliego de condiciones. 

 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE 
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 
puntajes: 
 

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 
 

48,5 

Factor de calidad 
 

30 
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Concepto Puntaje máximo 

Apoyo a la industria nacional 
 

20 

Vinculación de personas con 
discapacidad 

1 

Emprendimientos y empresas 
de mujeres 

0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 

Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes 
que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir 
de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las 
Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 
de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de 
la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 
 
 
5.2.1 OFERTA ECONÓMICA 
 
La forma de pago es por precios unitarios, Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total 
indicado en la propuesta económica o el obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica 
deberá ser allegada en el Sobre No. 2.  
 
La entidad debe configurar el formato de oferta económica que se encuentra en el Formulario 1 – 
Formulario de Presupuesto Oficial, para que sea diligenciado por los proponentes.  
 
La entidad debe incluir el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial y la oferta económica en 
formato Excel 
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los 
riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
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contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales 
y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 
las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener 
en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del 
proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios 
para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos 
documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, 
constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la 
presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, 
es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo 2 - Cronograma 
para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la Entidad los 
pueda estudiar. 
 
La entidad estatal en esta sección o en el “Formulario 1 – Formulario del presupuesto oficial” 
discriminará los impuestos, tasas o contribuciones que aplican al proceso de contratación. Los 
oferentes tendrán en cuenta está información al presentar su oferta 
 

5.2.1.1 AIU 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización 
del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio 
económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en la 
propuesta económica. [La entidad no podrá exigir al proponente el desglose del AIU o componentes 
internos de la administración (A) en la propuesta económica, sino solo la discriminación de su valor 
en porcentaje (%). Para el proponente que resulte adjudicatario se podrá solicitar el desglose del A.I.U. 
ofertado.] 
 
Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en 
porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al 
porcentaje total del A.I.U establecido en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. En 
consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de 
la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad en el 
Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 
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Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del 
presente proceso de contratación en la oportunidad establecida. 
 

5.2.1.2 CORRECCIONES ARITMÉTICAS  
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error 

que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente rea-

lizada.  

B. El ajuste ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en 

la propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual 

o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y 

cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto 

al número entero.  

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con 
el proceso del numeral 5.2.1.4. 
 

5.2.1.3 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO  

 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa 
de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en 
la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, como un criterio metodológico.  
 
La solicitud de justificación de precios artificialmente bajos deberá realizarse por la entidad con 
posterioridad a la apertura del Sobre No 2 y previo a determinar el método de ponderación de las 
ofertas económicas, para ello la entidad deberá determinar el tiempo de traslado que otorgará a los 
oferentes requeridos para que alleguen sus justificaciones.  
 
Por lo anterior, cuando algún oferente no responda al requerimiento de justificación de la entidad o 
esta determine que alguna oferta económica se encuentra inmersa en un precio artificialmente bajo, se 
rechazará y, en consecuencia, no se considerará al proponente dentro del orden de elegibilidad del 
proceso.  
 



 
ESTUDIOS PREVIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
ALCALDIA LOCAL DE LA CANDELARIA 

                                                      Página 68 de 106 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

5.2.1.4 DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA 

 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 
siguientes alternativas: 
 

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su 
sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
 
El día de la audiencia efectiva de adjudicación, la entidad iniciará respondiendo y resolviendo las 
observaciones presentadas al informe de evaluación, de conformidad con el numeral 2.6. Después, la 
entidad iniciará la apertura de los sobres de las ofertas económicas, verificará, si procede, determinará 
las correcciones aritméticas y solicitará la justificación de precios artificialmente bajos a que haya lugar, 
si es necesario, la entidad se pronunciará sobre las ofertas requeridas en los términos del numeral 4.1.3. 
Posteriormente, la entidad definirá el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con las 
siguientes reglas:  
 

• Una vez agotado el procedimiento anterior, la Entidad deberá pronunciarse sobre las propues-

tas que han sido rechazadas y las que se encuentran validas. Si este pronunciamiento, se realiza 

hasta las 3:00 pm, la entidad tomará la TRM que rija para el día hábil siguiente. En caso con-

trario, cuando el pronunciamiento se dé después de las 3:00 pm, la entidad tomará la TRM que 

rija para el segundo día hábil siguiente. 

En este sentido, atendiendo a las circunstancias anteriores y las particularidades de cada caso, la entidad 
podrá optar por suspender la audiencia y reiniciarla cuando lo considere conveniente. 
 
Una vez definido el método de ponderación de la oferta económica el mismo seguirá rigiendo aun 
cuando la entidad deba suspender la audiencia. 
 
Al momento de definir o modificar el cronograma del Proceso de Contratación la entidad deberá 
verificar que el día hábil siguiente a la fecha de apertura de las ofertas económicas no corresponda a 
un día festivo en Estados Unidos, con el objetivo de no afectar el proceso de definición del método de 
ponderación de las propuestas.  

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819


 
ESTUDIOS PREVIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
ALCALDIA LOCAL DE LA CANDELARIA 

                                                      Página 69 de 106 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 
 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 
y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la 
oferta económica. 
 

A. Mediana con valor absoluto 

En el evento que solo exista una oferta habilitada respecto de la cual se vaya a realizar la apertura del 
sobre No 2, la Entidad podrá prescindir de la definición de la TRM y escogencia de método de 
ponderación de la oferta económica. Mediana con valor absoluto 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa 
se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 
aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera 
descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número 
de valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 

 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado 

a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 

siguiente fórmula: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 

propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, 

se utilizará la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la me-

diana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor 
de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

 

 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje 
al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media 
geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

 

Donde: 

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

Se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica y el valor total corregido de cada 
una de las propuestas. 

 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple 
de las ofertas hábiles para calificación económica. 

XB̅̅̅̅ =
(Vmin + X̅)

2
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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Para efectos de ponderar propuestas cuyo valor sea mayor a 𝑋𝐵̅̅̅̅ , se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética baja y el valor total corregido de cada una de las propuestas. 

D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 
menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
5.2.2 FACTOR DE CALIDAD 
 
La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 
 

Concepto Puntaje  

(ii) disponibilidad y condiciones funcionales de la maquinaria de obra;  10 

(i) Criterios Ambientales y Sociales   20 

Total 30 

 
 

Las Entidades Estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro 
Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes 
de Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el 
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mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de 
calidad.  
 
En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el 
Proponente no oferte el factor de calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio de 
evaluación. En esta circunstancia, la Entidad no podrá reducir el puntaje de la sumatoria obtenida en 
los demás factores de ponderación. 
 

DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA DE 
OBRA 
 
La entidad asignará diez (10) puntos al proponente que se comprometa a utilizar maquinaria con una 
edad menor a veinte (20) años mediante la suscripción del Formato 7B - Disponibilidad y condiciones 
funcionales de la maquinaria de obra. En caso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los veinte 
(20) años cuentan desde la fecha de repotenciación de la máquina.  
 
Se asignará cero (0) puntos al proponente que no ofrezca la maquinaria en las condiciones requeridas 
o la ofrezca sin cumplir con las exigencias dispuestas en este pliego de condiciones.  
 
La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del contrato. 
En virtud de lo anterior, el adjudicatario del Proceso de Contratación deberá acreditar que la 
maquinaria se encuentra en las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el documento idóneo. 
 
CRITERIOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
 
La Entidad asignará veinte (20) puntos al Proponente que durante la ejecución del contrato se 
comprometa a implementar los siguientes criterios ambientales y sociales. 
 
Para la acreditación del compromiso y asignación de puntaje el proponente deberá presentar el 
Formato 14 – Criterios Ambientales y Sociales, debidamente suscrito y bajo la gravedad de juramento 
conste el compromiso que en este sentido asume, de realizar las siguientes actividades: 
 
Para Procesos de Contratación con Presupuestos entre 1.001 y 13.000 SMMLV: 
  
• Establecer, medir y hacer seguimiento a un indicador de impacto ambiental adicional a los 
establecidos en el Plan de Manejo Ambiental - PMA y/o licencia ambiental y/o demás instrumentos 
definidos por la Normatividad y/o Autoridad Ambiental. 
 
• Garantizar que, durante la ejecución de la obra, el personal que vincule el contratista cuente 
con espacios y programas adecuados para el uso de medios de transporte alternativos. 
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• Realizar mínimo dos (2) acciones efectivas que conlleven a capacitaciones y educación 
alternativa en temas de sostenibilidad para la comunidad y personal de la obra, adicionales a lo 
establecido en los planes de Gestión Social, para lo cual se podrá gestionar espacios de formación a 
través de entidades como el Sena, las Aseguradoras de riesgos laborales, o algunas entidades estatales 
o a través de organizaciones no gubernamentales, entre otras. 
 
• Presentar un programa de uso o ahorro eficiente de agua, en caso de que la entidad contratante 
suministre el Plan de Uso Eficiente y Ahorro de Agua – PUEAA, el contratista se compromete a incluir 
acciones adicionales a las establecidas en dicho plan. 
 
• Establecer programas al interior del proyecto que busquen desincentivar el uso de plásticos de 
un solo uso, así como incluir actividades en donde se vincule a la comunidad en la gestión adecuada de 
residuos posconsumo 
 
5.2.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La 
Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 

5.2.3.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse 
por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado 
por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes 
definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de 
personal colombiano, según corresponda. 
 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con 
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la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el 
uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir 
si aplican las reglas previstas en este numeral o, si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen 
de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo 
manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta 
de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 
 
En el presente Proceso de Contratación los bienes nacionales relevantes son:  
 

No. 
Bien 

nacional 
relevante 

Fecha de 
inscripción 

Fecha de 
vigencia 

No. de 
partida 

arancelaria 

% de 
participación 

Puntaje 
individual 
de cada 

bien  

1. Asfalto 18/01/2022 08/10/2022 6807900000 12 % 11 

2. Acero 18/01/2022 08/09/2022 2523900000 6 % 5 

3 Cemento 18/01/2022 21/05/2022 7228501000 5 % 4 

 

Para asignar el puntaje deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

A. Los puntajes por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional solo se otorgarán a los Proponentes que se comprometan a adquirir uno, varios 
o todos los bienes nacionales relevantes para el cumplimiento del contrato. Para efectos de 
obtener el puntaje, la oferta respectiva no podrá someterse a condicionamientos. 

B. Cuando se determine la existencia de oferta de los bienes nacionales relevantes requeridos para 
el desarrollo del presente objeto contractual dentro del Registro de Productores de Bienes Na-
cionales, no se otorgará puntaje a los Proponentes que no ofrezcan alguno de los bienes men-
cionados. Esto, aunque se comprometan a vincular al cumplimiento del objeto contractual un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos. 

C. Cuando la Entidad Estatal haya determinado la existencia de más de un bien nacional relevante, 
se otorgará el puntaje de manera proporcional a la cantidad de bienes nacionales relevantes que 
los Proponentes se comprometan a incorporar durante la ejecución del contrato y dependiendo 
del porcentaje de participación de estos bienes, en los términos de la Matriz 4 – Bienes nacio-
nales relevantes para la obra pública del sector transporte: 
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Para efectos de la asignación de puntaje, la Entidad Estatal definirá el puntaje de cada bien nacional 
relevante de acuerdo con su porcentaje de participación, para lo cual aplicará la siguiente fórmula.  
 

𝑃𝑖 =
𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%)𝑖 ∗ (𝑃𝑚𝑎𝑥)

∑ 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%)𝑛
𝑖

 

 
 
Donde: 

• Pi: Puntaje de cada bien relevante 

• i: Bien o bienes nacionales relevantes  

• n: Número de bienes nacionales relevantes  

• Participación (%)i : Porcentaje de participación del bien 

• Pmax =Puntaje máximo para el factor de evaluación de apoyo a la industria nacional (20 pun-
tos)  

• ∑ Participación (%)n
i : Sumatoria de los porcentajes de participación de los bienes  

 
Para efectos de la asignación de los puntajes indicados, la Entidad Estatal tendrá en cuenta hasta el 
séptimo decimal.  
 
Definido el puntaje de cada bien nacional relevante, la Entidad Estatal otorgará el puntaje a cada 
Proponente dependiendo de la cantidad de bienes nacionales relevantes ofertados y el puntaje 
individual asignado a cada uno de ellos. Para la asignación de este puntaje se aplicará la siguiente 
fórmula. 
 
Puntaje proponente=  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 =  ∑𝑃𝑖

𝑖

𝑗=0

 

 
Donde: 
Puntaje proponente: Puntaje asignado al Proponente  

∑ Pi
i
j=0 : Sumatoria de los puntajes de los bienes relevantes seleccionados por el Proponente 

Para efectos de la asignación del puntaje a los Proponentes, la Entidad Estatal tendrá en cuenta hasta 
el séptimo decimal. En todo caso, el puntaje asignado a los Proponentes no podrá superar los veinte 
(20) puntos. 
 
D. En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá incorporar 
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todos o algunos de los bienes nacionales relevantes. Además de la incorporación del bien nacional 
relevante, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con la definición 
de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que 
dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente con el apoyo de la industria nacional.  
Para esos efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, 
la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente:  
 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga 

acuerdo comercial o la del 
Decreto 1082 de 2015. Si 
el Proponente Plural no 
especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que al 
menos uno de los integrantes 

es extranjero sin trato 
nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los países 
de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 

en servicios 
extranjeros (4.3.2) 

 
 
ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 
9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según 
corresponda:  
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del 

objeto contractual de conformidad con la ley.  
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C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por 
alguna de las cámaras de comercio del país.  

 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los 
servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al 
presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno 
Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para 
esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del 
respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no 
podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes 
presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante 
del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente 
Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 
INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 
 
La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, 
que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y 
profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior 
deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En 
este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 
Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más 
del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de 
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resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por 
los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el 
evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos 
uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 9B – Incorporación de 
Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni 
por el regulado en este numeral.  
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0) 
 
 

5.2.4 VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 
discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 
2018). 
 
Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por la 
persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique el 
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la 
fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad 
en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio 
de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Para los proponentes plurales, la Entidad Estatal tendrá en cuenta la planta de personal del integrante 
del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia 
requerida para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor 
mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad 
con el numeral 3.5.8, sin importar si la experiencia es general o específica. 
 
El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
experiencia requerida para el proceso de contratación.  
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5.2.5 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió 
subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será 
válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta 
para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 
5.2.6 MIPYME 
 
La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 

la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o 

la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único 

de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el 

Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto 

a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la 

experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 

certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero 

(0) puntos por este factor de evaluación.  

 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 

Consorcio o en la Unión Temporal. 
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NOTA: En el evento que la subsunción del RUP solo sea para dar cumplimiento a el requisito que 
indica que la fecha de expedición del certificado no sea mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha del cierre del Proceso de Contratación, no se aplicara lo dispuesto en la parte final del inciso 
segundo de este numeral. 
 
Por lo tanto, una vez presentada la subsanación, la Entidad Estatal analizará y valorará la información 
allegada por el proponente, con el fin de establecer si efectivamente se trata de únicamente una 
aclaración o actualización de fecha de expedición del certificado del RUP, caso en el cual se podrá 
otorgar al proponente el puntaje por este criterio. 
 

5.2.7 CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de 

acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente 

favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 

especialmente en materia de trato nacional: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 

4.3.1 y con los documentos señalados en la sección 4.3.2 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este 

criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de 

apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán 

demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente 

citados.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 

parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia 

y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 

un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento 

de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de 

cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 

esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
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aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 

autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 

donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 

autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10A – Participación mayoritaria 

de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», 

mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 

de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 

de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada 

de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el 

cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

 

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el 

«Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de 

manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, 

de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 

hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente 

Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 

inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual 

al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación 

de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
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tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente con-

templada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 

(10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 

tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y 

aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 

de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 

sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el represen-

tante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 C 

– Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Emplea-

dor – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad del juramento las personas vinculadas 

en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 

de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de 

aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con 

una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 

Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 

hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de mo-

dificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 

del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 

certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 

jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los pagos realizados por 

el empleador.  

 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10C – 

Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador 

– Proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad 

de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas 
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anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 

uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 10 C 

– Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 

(Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el 

documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 

de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de 

Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 

la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 

(10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 

o gitana, para lo cual la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

bajo la gravedad del juramento, diligenciará el «Formato 10D – Vinculación de población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana» mediante el cual certifica las personas vin-

culadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta 

aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 

a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá 

aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En 

caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 

de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador 

en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución 

cuando esta es inferior a un (1) año.  

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 

acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente. 
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En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – 

Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», 

mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus 

integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 

del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 

sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización 

para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 

tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo 

cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizacio-

nes colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el 

Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma 

individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acre-

dite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 

certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identifi-

cación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 

y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento 

que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 

jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 

aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de 

cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
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Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 

en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 

de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el 

representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del 

juramento, el «Formato 10 E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 

(personas jurídica integrante del Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de 

las personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual 

autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

 

7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de 

los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con 

lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desem-

pate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o par-

ticipen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorpora-

ción o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 

tenerlo, diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el 

cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza 

de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acre-

ditar la condición indicada de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza 

de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los docu-

mentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe 
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tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente 

Plural. 

(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el vein-

ticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o represen-

tantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Propo-

nente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de la persona 

jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o re-

integración».  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual 

autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia 

del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación.  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual 

se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 

autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 

asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 

con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
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presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 

que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 

o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 

2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de 

Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 

que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 

en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 

asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 

o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 

por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 

mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 

Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el 

revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 

contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad del juramento el «Formato 10 G- 

Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos 

el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asocia-

ciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  
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(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se 

presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la 

condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 

respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la 

persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  

 

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos 

de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y represen-

tación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o 

la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos 

del numeral 8.  

  Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo 

de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes 

tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el 

tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 

ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) 
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de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el 

número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la 

selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia 

entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá 

al Proponente con el mayor número asignado. 

 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 

vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre 

ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 

compatibles con los mencionados Acuerdos. 

 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero 

cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o 

con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos 

en el presente numeral. 

 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 

2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 

cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada 

con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 

oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por 

experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general 

de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  
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6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 
La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus 
metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expidió Colombia Compra 
Eficiente, el CONPES 3714 de 2011 y el Manual de Administración de Riesgos de la Entidad 
(Resolución No. 576 del 3 de febrero de 2014). 
 
El resultado de este ejercicio es la matriz de riesgos que permite la tipificación, estimación y asignación 
de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato (ver Matriz 3 
Riesgos). 
 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS  

 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 
2015, por lo que, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C –Fondo de 
Desarrollo Local de La Candelaria, NIT 899.999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015: 
 
a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b) Patrimonio Autónomo. 
c) Garantía bancaria. 

7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por 
el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 

a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) 

garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria identificada con NIT 899999061-9 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 
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Característica Condición 

en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 

3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

En caso de modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego 

de Condiciones. 

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección   

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 

y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal ex-

pedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en 

el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integran-

tes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 

su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 

los otorgantes de la misma.  

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 
la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 
retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

7.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 

7.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la entidad dentro de los 3 días hábiles siguientes contados a partir de la 
firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) 
patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria identificada con  
NIT 899.999.061-9 

Amparos,  
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Característica Condición  

vigencia y valores 
asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que se 
le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato 

20 % 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

10% 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

Cinco (5) años 20 % 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal ex-
pedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa ma-
nera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los inte-
grantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se 
debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los in-
tegrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consor-
cio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para 
lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumpli-
miento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no 
adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los 
procesos sancionatorios a que haya lugar. 
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7.2.2 ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

 
El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 
reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de CINCO (05) 
AÑOS de la fecha del acta de recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los 
defectos dentro de los términos que la entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al 
respecto. 
 
La estabilidad de la obra y la vigencia está sujeta al tipo de intervención de acuerdo con lo establecido 
en el Documento de Soporte Técnico, presentado ante el Instituto de Desarrollo Urbano, que respalda 
el presente proceso de contratación. 
 

INTERVENCIÓN  VIGENCIA NO INFERIOR A:  
Construcción - Reconstrucción  Cinco (5) años  
Rehabilitación  Cinco (5) años  
Mantenimiento periódico  Un (1) año  
Mantenimiento rutinario  Seis (6) meses  
Intervenciones que no sean producto de 
un diagnóstico.  

Un (1) año  

 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 
contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la entidad podrá hacer efectiva 
la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los 
daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el período de 
garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante notificación escrita que le 
enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 
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7.2.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria identificada con  
NIT 899.999.061-9 y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón so-
cial y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los inte-
grantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, 
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, con-
sorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura 
plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identifica-
ción y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otor-
gantes de la misma.  

Valor 300 SMMLV  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria identificada con 
NIT 899.999.061-9 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cum-
plimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
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Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 8º del Artículo 2.2.1.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 
2015 y en consonancia con el “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos 
de Contratación” expedido por Colombia Compra Eficiente, el FDLC efectúo el análisis 
correspondiente al respectivo proceso de contratación. 
 
Las alcaldías están incluidas en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza 
Pacífico (Únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte 
(únicamente con Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN.  
 
El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es aplicable 
a los Procesos de Contratación a partir del límite inferior de la menor cuantía.  
 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de 
Contratación, publicado por Colombia Compra Eficiente, a continuación, se relaciona el análisis para 
el presente proceso: 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación superior al 
valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción aplicable 
al Proceso de 
Contratación 

No. 
Excepción 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO - NO  

Perú SI NO NO - NO  

México NO SI NO - NO  

Costa Rica  SI NO NO - NO  

Canadá  NO SI NO - NO  

Chile  SI NO NO - NO  
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Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación superior al 
valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción aplicable 
al Proceso de 
Contratación 

No. 
Excepción 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

 

Estados Unidos  NO SI NO - NO  

Triángulo 
Norte 

Guatemala SI SI NO - SI  

Salvador NO SI NO - NO  

Honduras NO SI NO - NO  

Estados 
AELC 

Islandia, 
Liechtenstein 

SI NO NO - NO  

Noruega, Suiza SI NO NO - NO  

México NO SI NO - NO  

Unión 
Europea 

Alemania, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, 
Chipre, Dinamarca 

SI NO NO - NO  

Eslovaquia, 
Eslovenia, España, 
Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, 
Hungría 

SI NO NO - NO  

Irlanda, Letonia, 
Lituania, 
Luxemburgo, Malta, 
Países Bajos, 
Polonia, Portugal, 
Reino Unido, 
República Checa, 
Rumania, Suecia 

SI NO NO - NO  

Comunidad 
Andina de 
Naciones 

Bolivia, Ecuador, 
Perú, Venezuela 

SI SI NO - SI  

Corea NO SI NO - NO  

 
 
 

9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
9.1 PLAZO 
 
El contrato se terminará cuando se venza el plazo establecido o cuando se agote el valor total del 
mismo, el cual será igual al valor total del presupuesto oficial establecido en el siguiente numeral. El 
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contrato podrá terminarse también, aunque no se haya agotado su valor total, cuando las necesidades 
de la alcaldía Local queden completamente satisfechas. No obstante, para los efectos contractuales de 
su vigencia, constitución de garantías, etc. se estima en SIETE (07) MESES y se inicia a partir de la 
fecha en que se suscriba el acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de 
ejecución establecidos en el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el Articulo 23 de la ley 
1150 de 2007 y los demás que se señale al efecto en el pliego de condiciones y en la minuta; plazo 
dentro del cual se deberán desarrollar las siguientes etapas. 
 
El plazo se divide en dos etapas, la primera etapa con una duración de un mes y medio (1.5) meses, en 
el cual se realizarán actividades preliminares de validación de los segmentos viales priorizados 
adicionalmente se deberán adelantar todos los trámites correspondientes a permisos y autorizaciones 
de intervención de las entidades competentes del sector. 
 
Finalmente, se ejecutará la etapa de obra la cual consta de cinco meses y medio (5.5) meses en la cual 
se pondrá en marcha todas las actividades de conservación validadas en la primera etapa del presente 
proyecto. Para el inicio de esta etapa es necesario que el contratista de obra disponga de los permisos 
de intervención, así como las aprobaciones de los productos resultado de la etapa preliminar aprobadas 
por la interventoría. 
 
No podrán transcurrir más de treinta (30) días hábiles entre la suscripción del contrato y la suscripción 
del acta de iniciación. El incumplimiento de este plazo por causas imputables al CONTRATISTA, 
según pronunciamiento oficial de la Interventoría, dará lugar a la declaratoria de incumplimiento del 
contrato y la efectividad de la garantía de cumplimiento por parte del FONDO. 
 
No obstante, se precisa que las actividades preliminares y de obra pueden desarrollarse de manera 
paralela y/o alternada, una vez se cuente con los productos requeridos previa aprobación por parte de 
la interventoría, que permitan la correcta ejecución de dichas actividades y los plazos establecidos 
corresponden a las fechas máximas para obtener la aprobación de la interventoría. 
 
Cuando el último día del plazo total pactado coincida con un sábado, domingo o día feriado, el mismo 
vencerá hasta el final del primer Día Hábil siguiente. 
 
Cuando quiera que el contrato de Interventoría sea celebrado con posterioridad al contrato de obra, 
los treinta (30) días hábiles para la suscripción del acta de inicio en el contrato de obra, deberán ajustarse 
a la suscripción del contrato de Interventoría. Teniendo en cuenta las condiciones de seguridad de la 
localidad, la vigilancia de los frentes de obra es responsabilidad exclusivamente del Contratista 
favorecido, por consiguiente, se deberá incluir dentro del ITEM de ADMINISTRACION la totalidad 
de los costos que generen esta actividad, sin que genere costos adicionales al Fondo de Desarrollo 
Local. 
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Lugar de ejecución: Localidad de La Candelaria, Bogotá D.C. 
 
9.2 VALOR  
 

El presupuesto oficial se estima en la suma de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($ 3.244.487.935,00) de la vigencia fiscal 2026, con cargo a los proyectos 
2777-La Candelaria camina hacia la construcción y la conservación de la malla vial y 2572- La 
Candelaria camina segura en un espacio público incluyente ($ 2.797.715.444,00 y $ 446.772.491,00 
respectivamente). 
 
El contrato de obra resultante del presente proceso licitatorio es a monto agotable y se adjudicará por 
el valor del presupuesto oficial. 
 

9.3 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará así:  
 
La Entidad pagará el contrato celebrado de la siguiente manera (modalidad de precios unitarios):  
 

1. Para las actividades preliminares se reconocerán los pagos de la siguiente manera: 

 • 100% del costo de la etapa preliminar, contra la presentación de los productos técnicos aprobados 
por la interventoría y productos técnicos finales para radicación ante entidades competentes de 
patrimonio.  
 

2. Para los ítems contemplados en el presupuesto de obra por precios unitarios fijos, el contratista 
facturará mensualmente el avance de la obra ejecutada en el respectivo periodo, soportada en 
las actas mensuales de recibo parcial de obra ejecutada, revisada, aceptada y recibida a satisfac-
ción por parte de la interventoría y el supervisor  
 

3. Retención en Garantía: de cada pago se realizará una retención en garantía del 10% del valor 
facturado, la cual se reintegrará al contratista así: 
 

• El 50% del valor de esta retención se cancelará una vez se suscriba el Acta de Recibo Final de Obra 
a satisfacción.  
• El 50% restante del valor de la retención en garantía, se cancelará una vez se suscriba el Acta de 
Liquidación del contrato. 
 
Se aclara que la liquidación no estará supeditada al cierre del PIN ambiental, ni a la paz y salvos de las 
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entidades de servicios públicos ya que estas acciones posteriores a la finalización del contrato harán 
parte de las obligaciones post-contractuales que están respaldadas con la garantía de estabilidad de las 
obras. 
 
No obstante, lo anterior, todos los pagos estarán sujetos a programación del PAC por parte del apoyo 
a la supervisión designado por la Alcaldía Local, para lo cual, el contratista deberá radicar 
oportunamente el informe de actividades realizadas con todos los soportes. 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 
Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
El contratista deberá presentar certificación bancaria donde se indique la cuenta corriente o de ahorro, 
en la cual se le consignará el valor correspondiente a cada pago. El cálculo de impuestos y la respectiva 
retención sobre los pagos, se hará de conformidad con las disposiciones legales que regulan la materia. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Candelaria, sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido 
en el presente proceso de selección, y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros. 
 
Previa presentación de los siguientes documentos: 
 

• Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a 
la supervisión (si aplica) y el contratista 

• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 

• Acta de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique) 

• Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 

• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, 
en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales  

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando aplique), que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA 
y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de 
personas jurídicas.  
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Nota: De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al 
parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario,  establece que: 
“Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía 
individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto 
sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo 
anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 
UVT. (…)”. 
 
 
 
9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con 

el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del mismo (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 
documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.  

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida la secretaria Distrital 
de Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de 
Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y 
recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los 
recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, 
(cuando aplique). 

7. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con 
el artículo 50  de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

8. Vincular y mantener mínimo el 13.8% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas 
para su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se 
realice con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad 
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a mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición 
especial. 

9. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(Si Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas 
para la ejecución del contrato el  13.8% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del 
Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las 
fechas para su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla pago 
de seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que mujeres de las 
vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra 
condición especial.  

10. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, en 
la plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  

11. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas 
de la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo a lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero 
de 2011 “Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de 
estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas 
y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad”. 

12. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con 
ocasión de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o 
plazo, suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

13. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Confidencialidad y remitirlo al supervisor/a del contrato, 
junto con la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F020).  

14. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Transferencia de Información, conjuntamente con el/la 
supervisor/a del contrato, junto con la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F041). 

 
9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
1. Elaborar y presentar Plan de Acción con su correspondiente cronograma de actividades y pro-

puesta metodológica de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas. 
2. Ejecutar el contrato de conformidad con lo previsto en los Estudios Previos, el Pliego de Condi-

ciones, anexo técnico y la Propuesta presentada, adelantando las diferentes actividades y acciones 
necesarias que lleven consigo al cumplimento de las obligaciones previstas en este, sus apéndices 
y anexos complementarios. 

3. Coordinar el buen uso de los espacios físicos, elementos materiales, equipos e instrumentos dis-
puestos para el desarrollo de las actividades. 

4. Asistir a las reuniones que programe el Comité Técnico de Seguimiento en el horario, fecha y lugar 
que establezca la secretaría técnica del mismo. 

5. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Recurso Humano requerido para el desarrollo 
de las actividades.  



 
ESTUDIOS PREVIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
ALCALDIA LOCAL DE LA CANDELARIA 

                                                      Página 103 de 106 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

6. Garantizar la elaboración adecuada del Plan de Contingencia para todas las actividades 
establecidas que los requieran.  

7. Tramitar, coordinar, cumplir y ejecutar ante las empresas de servicios públicos, conforme a los 
procedimientos internos de cada una, todas las gestiones necesarias para dar cumplimiento a las 
actividades previstas.  

8. Coordinar y supervisar la logística de todas las actividades propuestas para el óptimo desarrollo 
del contrato.  

9. Realizar el ingreso de bienes y/o elementos al Almacén de la Alcaldía Local para su respectiva 
verificación teniendo en cuenta los trámites y formatos correspondientes exigidos para ello.  

10. Atender toda solicitud realizada por La Alcaldesa Local y el Fondo de Desarrollo Local de la 
Candelaria en el horario, fecha y lugar que establezca.  

11. Tramitar los permisos necesarios para la ejecución de los trabajos en las condiciones acordadas, 
en especial, para trabajos nocturnos, temas de tránsito, patrimonio y ambientales.  

12. Realizar el trámite correspondiente de gestión de préstamo de espacios y/o elementos requeridos 
para el correcto desarrollo de las actividades descritas en las especificaciones técnicas del contrato  

13. Realizar los trámites de gestión correspondientes que se requieran para el cumplimiento y /o 
desarrollo de las diferentes actividades descritas.  

14. Realizar el registro fílmico y fotográfico de todas las actividades descritas y hacer entrega de dichos 
soportes en los informes Interventoría o Supervisión del Contrato.  

15. Coordinar el proceso de sistematización documental de informes durante y hasta la finalización 
de las actividades y el cierre del contrato.  

16. Cumplir con las obligaciones de pagos al sistema general de seguridad social y/o parafiscales 
durante la ejecución del contrato en caso de ser persona natural o jurídica y tener personal a cargo.  

17. Elaborar y entregar los informes de ejecución correspondientes con los respectivos soportes 
técnicos y financieros al Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, donde se evidencie la 
realización de las actividades previstas de conformidad con las especificaciones técnicas y de 
calidad exigidas en cumplimiento del objeto contractual en el tiempo y periodicidad exigida.  

18. Asumir el costo de reparación de vías de acceso a los lugares de las obras objeto de esta 
convocatoria, cuando se deterioren como consecuencia de la ejecución de las obras.  

19. Dar cumplimiento a la guía de contratación sostenible Ficha 26 V4.  
20. Instalar, al inicio de la etapa de obra la valla de conteo regresivo de obra en cumplimiento con lo 

establecido en el acuerdo 787 de 2020 del concejo de Bogotá.  
21. Las demás que correspondan a la naturaleza del objeto contractual  

 
9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO  

 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
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4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 
condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
9.7 SUPERVISIÓN  
 
La supervisión del contrato será ejercida por la interventoría, contratada externamente. 
 
El INTERVENTOR ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación 
Local y están obligados a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El 
INTERVENTOR deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con la Ley 1474 de 2011.  Para 
tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 
 
En ningún caso el INTERVENTOR del contrato podrá delegar la supervisión en un tercero.   
 
9.8 LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación se realizará dentro de los SEIS (06) MESES siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 
que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la 
facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) 
derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación 
unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo 
 
9.9 ACOMPAÑAMIENTO DE LA VEEDURÍA DISTRITAL 
 
Cuando el presente proceso de selección cuente con el acompañamiento de la VEEDURIA 
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DISTRITAL, de conformidad con la facultad que le corresponde a esta entidad, en los términos de 
Ley, el FDLC facilitará a los funcionarios involucrados en el proceso de selección, la participación en 
la construcción de un acuerdo colectivo de contenido ético, dentro del “Procedimiento de 
acompañamiento preventivo para el mejoramiento de la gestión contractual de las entidades del 
Distrito Capital”, que desarrolla la VEEDURÍA DISTRITAL.  
 
La Veeduría Distrital se encuentra ubicada en el Edificio Tequendama Cra 7 #26-20 piso 34 - Bogotá 
- Colombia., Tel: 601 3407666, Línea anticorrupción: 01 8000 124646, correo electrónico 
correspondencia@veeduriadistrital.gov.co o denuncie@veeduriadistrital.gov.co. 
 
9.10 LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho 
a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la Republica a través de los números telefónicos: 
(571) 5629300, (571) 3822800; vía fax al número telefónico: (571) 3375890; la línea gratis de atención 
desde cualquier lugar del país: 01 8000 913 040 o al correo electrónico 
transparencia@presidencia.gov.co y personalmente a la dirección carrera 8a No. 7-27 Bogotá D.C. 
 
Así mismo. La Secretaría Distrital de Gobierno ha puesto a disposición de la ciudadanía en general el 
siguiente correo electrónico: contrataciontransparente@gobiernobogota.gov.co, en donde se podrán 
presentar también las denuncias por posibles actos de corrupción. 
 
9.11 ANEXOS  
 
1. Anexo 1 – Anexo Técnico 
2. Anexo 2 – Cronograma 
3. Anexo 3 – Glosario 
4. Anexo 4 – Pacto de Transparencia 
5. Anexo 5 – Minuta del Contrato 

9.12 FORMATOS 

 
1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 
2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- 

UT)  
3. Formato 3 – Experiencia 
4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional 
5. Formato 5 – Capacidad residual  
6. Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
7.  Formato 7 – Factor de calidad  

mailto:correspondencia@veeduriadistrital.gov.co
mailto:denuncie@veeduriadistrital.gov.co
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8. Formato 8 – Vinculación de personas en condición de discapacidad 
9. Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. 
10. Formato 10 – Factores de desempate 
11. Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales 
12. Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres 
13. Formato 13 – Acreditación de Mipyme 
14. Formato 14 – Factor de Calidad Ambiental y Social 

9.13  FORMULARIO 

 
1. Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial 

 
 
 

ANGELICA MARÍA ANGARITA SERRANO 
ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 
Elaboró comp. técnico: Jose Daniel Alarcon Coronado – Profesional Apoyo Oficina Infraestructura FDLC. 
Aprobó comp. técnico: Jhon Jairo Crispin Nieto – Ing. Especialista Oficina infraestructura FDLC 

Elaboró comp. jurídico: Juan S. Traslaviña S. – Abogado Contratista FDLC  

Aprobó comp. jurídico: Vivian L. Prieto T. – Abogada Especialista Contratista FDLC  

 

 


